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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 1 de agosto de 1947 p or la  

que se convoca concurso voluntario de 

traslado entre funcionarios del Cuerpo  

Técnico-adm inistrativo de San itarios .

l i r io .  S r . : Vacante en la plantilla de 
destinos del Cuerpo de Funcionarios Téc
nico Administrativos Sanitarios el cargo  
de Secretario de los Servicios de San i
dad del puerto de Valencia,

E s te  Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso voluntario de trasiado 
enlie  funcionarios de dicho Cuerpo, en 
activo servicio o en expectación de des
tino, ¡para provisión de la mencionada 
vacante, asi como sus resultas.

Lo s  aspirantes dispondrán de un .pla
zo de quince días  hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la" publicación 
de la presente en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D lEL E S T A D O ,  en el Registro  
de e>a Dirección General de Sanidad 
(plaza de España, M adrid), redactadas 
con arreglo a lo prevenido en 4 a Orden 
de 20 de febrero de 1941, a cuyo turno 
de provisión ordinaria pertenece la pla
za  objeto del concurso.

A los efectos de su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
sonayi-ijio a informe del Consejo Nacio
nal xle Sanidad.

Lo digo a V. I. para  su conocimien-, 
to y efectos consiguientes'.

D ios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 1 de a g o s t o de J 9 4 7 »—  
P. D ., Pedro F ,  Valladares.

limo. Sr . Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 4 de ju lio  de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional a  

quince penados.

limo. S r . : V istas  las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 
y. Orden ministerial de 19 de enero de 
9944, con las  modificaciones contenidas 
en el Decreto de 26 de octubre de 1945» 
a. propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el T r a 

bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de ja libertad condiciqnal, 
con la iiberaoión definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a ia publicación de la presente 
Orden :

De la Prisión Central de B u r g o s : 
Juan  Sobrino Tapiador, Juan  Illana de 
la Torre*  Segundo -Laorden Cañizares.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña) : Florencio Sáez Valle.

De Ja Prisión Celular de Barce lona : 
Antonio Madrigal Moya, Juan  Climent 
Climent, Ram ón Febres Ribas, Juan  Es-  
truch íMas.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra : Enrique Pereira Ibáñez.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Salvador Sánchez Izquierdo.

De la Prisión de Partido de Novelda : 
Francisco Serrano Acósta.

De ja Prisión Provincial de San tand er:  
Salustiano Ruiz López.

Asimismo Su Excelencia el Je fe  del 
Estado, que Dios guarde^ ha tenido a 
bien conceder, en atención a los infor
mes emitidos por las Autoridades corres
pondientes, el beneficio de la libertad 
condicional, sin la liberación del destie
rro, a los siguientes penados :

De la Prisión Celular de Barcelona : 
Conrado Cnlmet Bartomeus, Manuel 
Cortés Pérez, Pedro Grifol Mir.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1947.

F E  R  N AN D E Z -C  U E S T A  

I ’.mo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 28 de julio de 1947 por la  
que se resuelve el concurso de trasla
ción entre A gentes ju d icia les .

D on Valentín Mateo de Domingo' y 
Ruiz, Agente Judicial ciel Juzgad o  Me 
Instrucción de Boltaña, al de Quinta- 
nar de la O rd en ; vacante por defunción 
de Benito de D o m in g j  López.

Don Fé lix  G airido Moreno. Agente 
Judicial del Juzgad o á*  Instrucción de 
Tremp, a l de Sepúlveda. , vacante por 
traslado de don Jo sé  Vidal. Maiz.

Don José  María Bar tos Rey na Ido, 
Agente Judicial del Juzgado de Instruc
ción de Manresa, a la Audiencia Terr i
torial de Barcelona, vacante por trasla
do de don Em ilio  Qufto-z Pardo.

D on Ricardo Narbdn Billanet. Agen

te Judicial del Juzgado de Instrucción 
de Segorbe, a la Audiencia Territorial 
de Valencia ; vacante por traslado da 
don G aspar*  Horcajada.

Don Ricardo García Elvira. Agente 
Judicial del Juzgad o  j e . Instrucción de 
Villalpando, a l de Atoañices; vacante 
por traslado de don Esteban Hernán
dez García.

Don Vicente Batres Diez. Agente J u 
dicial del Juzgado de Instrucción de 
Santa María de Nieva, a» de Vigo, nu
mero 2. vacante por traslado de don 
Rafael L u n a  Suárez.

Do.n T o m ás  ;L«»ma Pérez. Agente J u 
dicial del Juzgado de Instrucción de J i 
jona, al de Barcelona número 8 ;  vacan
te por jubilación de don Benito Avan
ces Calvetes.

Madrid, 28  ̂ de j u 1 i o de 1947. •—» 
P. D.^ I. de Arcenegui.

limo. Sr . Director general de Justic ia .

O R D E N  de 29 de julio de 1947 p o r  la  
que se designa provisionalmente Juez 
m unicipal del Distrito de Santa C ruz,
de Cádiz , a don Ju a n  José L ahera  y  
de Sobrino, Ju ez  com arcal en situación  
de excedencia forzosa.

limo. S r . : De confornrdad con lo d is.  
puesto en la Ornen ministerial de 4 do 
junio del corriente añ ), 

iE>to Ministerio, ha tenido a bien de
signar a don Juan  José  Lahera y de 

^Sobrino, Juez comarcal de segunda ca
tegoría en situación oe excedencia for
zosa, para el ejercicio, cen carácter pro
visional, d e l  cargo de Juez en el J u z g a 
do Municipal del Distrito de Santa  Cruz, 
de Cádiz, vacante declarada desierta en 
anteriores concursos, debiendo tomar 
posesión - del m Lm o, dentro del plazo 
que señalan las disposiciones vigentes.

Lo  que d ‘ go a V. I. p ara  su conoci
miento y demás efectos. «

Dios guarde a V. i.  muchos años. 
Madrid, 29 de j u i i o de 1947. —• 

«P. D .,  I .  de Arcenegui.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Justic ia 
Municipal.

O R D E N  de 29 de ju lio  de  1947 P.or ^  
que se designa provisionalm ente Juez  
m unicipal núm ero dos de Jerez  de la  
Frontera  a don Jo sé  Plácido Fernán»  
dez Viagast Ju ez  com arcal de Cons
tantino. '

limo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 4 de 
junio del corriente año,
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E ste  M inisterio h a tenido a bien de
signar a don Jo sé  Plácido Fernández 
V iagas, Juez com arcal d.e tercera cate. 
g o r ;a, con destino en Constan tina, para 
el ejercicio con carácter provisional del 
cargo de Juez en el Juzgado M unicipal 
núm ero 2 de Jerez de ]a Frontera, va
cante declarada desierra en anteriores 
concursos, debiendo tom ar posesión del 
m ism o dentro, del plazo que señalan las 

• disposiciones vigentes.
1L0 que digo a  V . I. para su conoci

m iento y dem ás efectos.
D ios guarde a V . I. m uchos años: 
M adrid, 29 de j u l i o  de 1947. —  

P . D ., I .  de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justic ia  
M unicipal. ' ,

O R D E N  d e 29 de ju lio  de 1947 por la 
que se concede la excedencia volun 

taria a  don Fern an do  Sen én  P isón  

R u iz , O ficial H abilitado del Juzgado  

C om arcal de Abanto y C iérvana  ( Viz

caya).

lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
[por don Fernando Senén Pisón R uiz, 
O ficial H abilitado del Juzgad o  C om ar
cal de A banto y C iérvana (V izcaya), 

E ste  M inisterio, de conform idad can 
lo establecido en el articulo 22 del D e
creto O rgánico de! Personal A u xiliar y 
Suba'terno de la Ajusticia M unicipal -de 
19 de octubre de 1945, ha tenido a  bien 
concederle lo excedencia voluntaria por 
tiempo no inferior a un año.

L o  digo a V . 1. p a ia  su conocim iento 
y  dem ás efectos.

D ios guarde a V. I . muchos años. 
M adrid, 2( f  de j u l i o  de 1947. —  

P . D , I. de A rcenegui.

lim o. S r . Subdirector general de Justic ia  
cia M unicipal.

O R D E N  de 29 de ju lio  de  1947 p o r  la  

que se concede la excedencia volunta

ria a don Tom ás Corona Sánchez, O fi

cial H abilitado del Juzgado Com arcal 

 de C antillana (Sevilla).

lim o. S r . : ‘ Apcediendo a lo solicitado 
por don T om ás Corona Sánchez, O ficial 
H abilitado del Juzgado C om arcal de 
Cantillana .(S e v i '1^),

E ste  M inisterio, de * conform idad con 
lo establecido en el a ctú a lo  22 del De
creto O rgán ico dei Persona* A uxiliar 'y  
Subalterno de, la Ju stic ia  M unicipal de/ 
H9 de octubre de 1945, ha tenido a bien 
concederle j la excedencia voluntarla- por 
tiempo no inferior a un año,

Lo digo a V . I . para su conocim ien
t ■ v dem ás efectos.

D ios guarde a V . L  muchos años, 
M adrid, 29 de j u l i o  de 1947. —  

P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju sti-  
iMunicipai.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 22 de ju lio  de 1947 por la 

que se convoca concurso d e  traslado  

para la provisión de las vacantes que 

se indican.

lim o. Sr. : Existiendo en e l Cuerpo 
de Ingenieros industriales a l servicio de 
este Departam ento las siguientes vacan , 
tes de Ingenieros Su baltern os; una en 
la  Dirección General de Industria y otra

¥
en cada una de las Delegaciones de In 
dustria de M álaga; Cádiz y Burgos ;

V isto el artículo 45 del Reglam ento 
orgánico del expresado Cuerpo, de 17 de 
noviembre de 19 31,

Este M inisterio ha tenido a bien con
vocar concurso de traslado para proveer 
las vacantes citadas así como las  resul
tas que en Ingenieros Subalternos se 
produzcan en los Serv ic io s Provinciales.

Por la Comisión Calificadora* ya de
signada, se procederá a hacer la  pro
puesta de -adjudicación de la plaza de . 
Ingeniero Subalterno de la  Dirección G e
neral.

Los Ingenieros del Cuerpo^ en servicio 
activo, que deseen tomar- parte1 en este 
concurso, deberán solicitarlo en el plazo 
de quince días naturales, contados a par
tir de la  publicación de la  presente Or
den en el B O L É T L N  % O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  presentando sus im tancias en 
el Registro General del Ministerio, o en 
las Delegaciones de Industria a  que se * 
encuentren afectos, bien entendido que 
los ^que hayan obtenido destino en los 
concursos resueltos en los dos últimos • 
años no podrán solicitar más que aque
llas plazas que figuraban en sus instan
cias en lugar anterior a  la  que les fué 
adjudicada.

«Xornarán parte en este concurso los 
Ingenieros terceros, recientemente nom
brados, y que se encuentran pendientes 
de destino.

L o  que comunico a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dio» guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid, • 22 de j u l i o  de 1947.—  

P. D .? E . Merello.
■*

II1I10. Sr. Director general de Industria.

O R D E N  de 22 de ju lio  de 1947 por la 
que se dispone pase a la  situación de 
jubilado el Perito mecánico don  
Urbano Troncoso D om ín guez.

lim o. Sr. : Por haber cumplido en 
i ° ,  del actual la edad de sesenta y seis 
años, fijacia como li-mite para la presta
ción de servicio activo, -con a n eg lo  a lo 
dispuesto en e l párrafo 3 .l f articulo 6.° 
del Decreto dei Ministerio de Industria 
y Comercio de 25 de octubre de 1942 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 325), ei Perito mecánico, con 
destino en Vigo, don Urbano Troncoso 
Domínguez ;

Visto lo  intormado por la  Dirección 
G eneral de Buques y C. N aval y a f>ro- 
puesta de la  Je fatu ra  Superior de los 
Servicios de Form ación Personal y T ran s
misiones

E ste Ministerio ha tenido a bien de
clarar en situación de jubilado a l fun
cionario de referencia, a partir de la in
dicada fecha de i.°  del actual, y con 
derecho a los haberes pasivos que por 
clasificación pudieran corrCsponderle. 

D ios guarde a V . I. muchos» años. 
Madrid, 22 dé julio de 1947.— P. D ., e! 

Subsecretario de la M a rin a  M ercante, 
Jesú s M aría de Rotaeclie.

Ihno. Sr. Subsecretario de la M arina 
(Mercante.— lim o. Sr. Inspector general 
de Buques y  Construcción N aval.— Se
ñor Com andante M ilitar de M arina de 
V igo .— Sres. ...

MINISTERIO 
DE EDUCACION N ACIONAL

O R D E N  de 12 de junio de 1947 por la  
que se convalidan estudios chilenos de 
Segun da Enseñanza a  don Ignacio  
Som alo Altuzarra.

lim o. S r . : V isto el expedienté instruido 
a instancia de don Ignacio Som aío Altu- 
zarra, en súplica de que se le convaliden 
estudios de Segunda Enseñanza chilenos 
por (los equivalentes españoles,

Este* Ministerio, de conformidad con e! 
dictamen emitido por o1 C onseja N ació , 
nal de Educación, aqjuerda que se con
validen al señor Som alo Altuzarra los 
antedichos estudios por ios cuatro pri
meros cursos del Bachillerato español v i
gente, debiendo previam ente ed interesa
do m ostrar su suficiencia, m ediante exa-^ 
men de conjunto, en la asignatura de 
Latín , lo que realizará en el Instituto 
Nacional ¡de E nseñan za3 M edia que (li
bremente e ija , en donde abonará ademá9 
la totalidad de los derechos de inscrip-
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ción correspondientes. Asim ism o se le 
concede dispensa de escolaridad de los 
cursos quinto y sexto, con pruebas de 
suficiencia en ette último.

Lo  digo a V  I, para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dio* guarde a V . I. muchos años, 
Madrid, 12 de junio de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de Educación 
Nación a 1.

O R D E N  de 12 de junio de 1947 por la 

que se convalidan estudios chilenos de 

Segunda Enseñanza a don José Augus

to H ernáez Altuzarra.

lim o. Sr. : Visto" el expediente instrui
do a instancia de don Jo sé  Augusto H er- 
náez Altuzarra, en súplica de que se e  
convaliden estudios chilenos de Segunda 
Enseñanza por ¡os equivalentes espa
ñoles,

Este M inisterio, de conformidad con el 
dictam en emitido por e' Consejo N a
cional de Educación, acuerda se conva.

. 8‘den al seúor Hernáez Altuzarra' los an
tedichos estudios potr el título español de 
Bachiller vigente, con extensión suficien
te para que e  interesado pu^da seguir 
estudios universitarios o superiores, de
biéndose someter al exam en de ingreso 
en aquella Facultad o Escuela especial 
que .así lo tenga establecida con carácter 
obligatorio para todos sus' a umnos y 
abonar en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media que libremente elija la to
talidad le ’os derechos de inscripción co- 
rrespond.entes y los de expedición del 
título de Bachiller español.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. .

D o s  guarde a V . I muchos años.
. M adrid, 12 de junio de 1947.'

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

O R D E N  de 12 de junio de 1947 por la 

que se aprueba el presupuesto de mo

biliario destinado a la Secretaría gene
'

ral del Consejo Superior de Investiga

ciones Científicas.

lim o. S r . : V isto  el presupuesto rem i
tido a este D epartam ento por' el Secre
tario  genera} del C onsejo  Su perior de 
Investigaciones C ientíficas, pára la ad 
quisición del m obiliario destinado a in s

talar los despachos y servicios de la Se
cretaría general en el nuevo edificio de 
dicho organism o;

Resultando que, asim ism o, acom paña 
oferta de varias casas sum inistradoras 
del m aterial que se precisa, aconsejando 
como las m ás ventajosas las siguientes : 
«C asa M arco »,'los despachos de la Sec
ción de Contabilidad, Sección de H abi
litación, Secretaria, . R egistro y Archivo, 
despacho del Interventor y despacho del 
Presidente del Patronato «San tiago R a 
món y C a ja l» , 208.450 p esetas; «Casa 
B iosca», despachos del Vicepresidente, 
Secretario, V icesecretario, y antedespa
chos, 268.500 p e seta s ; tofal, 476.950 pe
setas ;

Considerando que la instalación de que 
se trata es urgente y -n e c e sa r ia ;

Considerando que la Sección de C on
tabilidad tomó razón del gasto , en 13 de 
m ayo 'ú ltim o, y la intervención G eneral, 
en 24 del mismo mes, fiscalizó el m ism o, 
significando en su dictamen que^el opor
tuno libram iento se expedirá «en firme» 
una vez cum plidos los requisitos que se 
preceptúan en la Orden m in isteiiaí de 
1 1  de noviembre de 1943, a favor del ha

bilitado del C on-ejo  Su p erior' de Inves
tigaciones C ientíficas, don Lu is H ervás, 
que, conform e a lo que se dispone en e! 
párrafo décim o del apartado tercero de 
dicha Orden, para su entrega a los , 
acreedores « C a s a  M arco» y «C asa 
Biosca»,

E ste  M injsterio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de que se trata, 
por su total im porte d^ 47b.< pesetas, 
adjudicándose en la forma anteriorm ente 
expresada, y librándose a* favor de1 ha
bilitado del C onsejo  Superior de Inves
t ig a d o ra s  C ientíficas, don ;m is H e rv ís ,

. en arm onía con lo que dispone el r -  
tirulo 12 , en su párrafo octavo, de la 
Ley de dicho C onsejo , de 24 de noviem 
bre de 1959.

Lo  digo a V . I. para su com>cbnionto 
y efectos.

D ios guarde a V . I, muchos años.

1 M adrid, 12 de junio de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio,.

O R D E N  de 13  de junio de 1947 p o r la  

que se dispone la distribución del cré

dito de 75.000 pesetas en la Escuela 

Especial de Ingenieros Industriales, 

Establecimiento de Bilbao.

lim o. S r . : V ista la propuesta form u
lada por (a Subdirección de la Escuela

Especial de Ingenieros Industriales, E s- 
tab!ecimiento de Bilbao, y de conform i
dad con la- m ism a, ‘

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se distribuya el crédito de 75.000 
pesetas consignado en la Sección 10, ca® 
pitulo i.° , artículo 2 .0, grupo 4.°, con
cepto j o , subconcepto 3 .0» d e l  vigente" 
presupuesto de Gastos» en ia form a si
gu ien te ;

Gratificación al personal docente por sus 
trabajos especiales en Talleres, Labóralo« 

rios y Seminarios de Estudios

Pesetas*
-«-"-i

Profesores titulares por. "direc- 
clon, organización de trabajos . 
en Talleres, Laboratorios, en 
sus respectivas disciplinas a  
50 pesetas por sesión (14 P ro 
fesores, a 3.000)  .........   42x0 0

Idem Encargados de cátedra por 
el mismo concepto y cuantía
que los anteriores  ................   4.500

1 Profesor encargúelo del tercer 
curso de Electrotecnia, nom
brado con cargo a es<ta partida’ 
por Orden de 17 de noviembre
d e  19 43   ....................   3.000 '

, Gratificación por trabajos extra
ordinarios especiales de L a 
boratorio y prácticas al anterior. 2.000

i Ayudante temporal nombrado
por Orden m inisterial de 2 de ' ,
junio de 19 42  (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
12), a retribuir con cargo  a
esta' partida  ......................  4.000

Presidente de la Ju n ta  Econó„ 
mico-docente (a razón de 50
pesetas por sesión) ................. 5-Ooo

Secretario de ídem- id. (a ra- 
zón de 30 -pesetas por sesión). 3.000

Cajero-contador, de ídem id. (a 
razón de 30 pesetas por sesión). 3.000

1 Vocal de la m ism a Ju n ta  ........ 2.500

2 Miembros del Tribunal de R e 
válida, a 2.000 pesetas por exa- .
men de proyectos ....................   4.000

4 M aestros de Taller, por traba
jos extraordinarios, a 500 pe
setas cada uno  .......' ................. 2.000

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos años*

M adrid, 13 de junio de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o, Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica..
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N   d e  17   d e  ju lio  d e  19 4 7   p o r  la  q u e  

s e  a p r u e b a  l a  R e g l a m e n t a c i ó n  

N a c io n a l  d e  T r a b a j o  e n  l a  I n d u s t r i a  

de Fósforos.

l i m o ,  ir r . : V i s t o  el p r o y e c t o  d e  R e g l a 

m e n t a c i ó n  N a c i o n a l  d e  l r a b a j o  en  la 

i n d u s t r i a  d e  F ó s f o r o s  e le v a d o  por e s a  

D ir e c c ió n  G e n e i a l  c o n  f e c h a  d e  h o y ,  y  

e n  u so  de  las f a c u l t a d e s  a t r i b u i d a s  a  

esto  M in i s te r io  por la  L e y  d e  l ó  d e  o c t u 

b r e  d e  1942, h e  a c o r d a d o :

P r i m e r o , — A p t o b a r  la  e x p r e s a d a  R e g l a *  

m e n t a c i ó n  N a c i o n a l  d e  T r a b a j o  e n  la 

I n d u s t r i a  d e  F ó s f o r o s ,  q u e  s u r t i r á  e f e c 

t o s  d e s d e  i . °  d e  j u n i o  d e  1947.

S e g u n d o .  —  A u t o r i z a r  a  ia D ir e c c ió n  

G e n e r a l  de T r a b a j o  p a r a  d ic tar  c u a n t a s  

d is p o s i c io n e s  e x : j a  la  a p l ic a c ió n  e  in te r

p r e t a c ió n  de  las m e n c i o n a d a s  O r d e n a n 

z a s  d e  tra b a jo .

T e r c e r o .  —  D i s p o n e r  l a  in s e r c ió n  del 

t e x t o  d e  d i c h a  R e g l a m e n t a c i ó n  de T r a 

b a j o  e n  ei B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  

E S T A D O .

L o  q u e  c o m u n i c o  a  V« I , p a r a  s u  c o .  

c o c i m i e n t o  y efectos,,

D i o s  guarde a  V 0 L  mudhos años. 
•Madrid, 17 de julio d e  1947.

G J R O N  D E  V E L A S C O

l i m o .  S r .  p i r e c t o r  g e n e r a l  de T r a b a j o .

REGLAMENTACION NACIONAL DEL TRABAJO EN LA 
INDUSTRIA DE FOSFOROS

CAPITULO PRIMERO 

E x t e n s i ó n
A r t í c u l o  i .° E l  p r e s e n te  R e g l a m e n 

to, d e  a p l ic a c ió n  en todo el te rritor io  n a 
c io n a l ,  r e g u l a  las re la c io n e s  d e  t r a b a j o  
e n tre  e l  p e r s o n a l  d e  l a s  F á b r i c a s  d e  C e -  

' r i l l a s  y  C a j i t a s - E n v a s e  p e r te n e c ie n te s  o 
e x p l o t a d a s  por la  C o m p a ñ í a  A r r e n d a t a r i a  
d el  M o n o p o l io  p a r a  la  f a b r i c a c i ó n  d e  
C e t r i l a s  y F ó s f o r o s

E s t á n  i g u a l m e n t e  s u je t a s  a e s tá s  O r d e 
n a n z a s  to d a s  la s  a c t i v id a d e s  a u x i l i a r e s  y 
c o m p l e m e n t a r i a s  d e  l a  f a b r ic a c ió n  d e  c e 
ri l las .

T i e n e n  e l  c a r á c t e r  de  a u x i l i a r e s  la s  f á 
b r ic a s  y  lo s  ta l le re s  v en g e n e r a l  la s  o b r a s  
v  s e rv ic io s  de toda ín d o le  en c u y a  e x 
p lo ta c ió n  n o  se  |>ersiga o b je t o  d e  lu c r o  
e sp e c í f ic o  y  d ire c t o  p o r  e s t a r  l i m i t a d a s  
a  s e c u n d a r  y  f a c i l i t a r  l a  i n d u s t r ia  p r in 
c ip a l m e n t e  e je r c id a .  - 

S e  c o n s i d e r a n  c o m p l e m e n t a r i a s  la s  
r e s t a n t e s  i n s t a l a c i o n e s  in d u s t r ia le s  q u e  
s ie n d o  p r o p ie d a d  d e  l a  E m p r e s a  por su 
s i t u a c i ó n  u o r g a n i z a c i ó n  c o n s t i t u y a n  u n a  
Unidad c o n  s u s  e x p l o t a c i o n e s ,  e s t a n d o  
d e s t i n a d a s  a  c o m p l e t a r  e l  a p r o v e c h a 
m ie n to  d e  l a s  s u s t a n c i a s  o b t e n id a s  en 
a q u é l la s .

A r t . 2.0 Q u e d a n  e x c lu i d o s de la  a p l i 
c a c ió n  d e  e s ta s  O rdenanza?,  q u i n e s  e j e r 
zan  f u n c io n e s ,  de a l t a  D ir e c c ió n ,  a l t o  
G o b i e r n o  o a lto  C o n v j o ,  y c o n c r e t a m e n 
te e l  C o n s e j o  de  A d m i n i s t r a c i ó n ,  el C o 
m i té  d e  G e r e n c i a ,  el D ir e cto r  T é c n i c o  
y e l  D ir e c to r  A d m i n i s t r a t i v o  de  la  E m 
presa.

CAPITULO II 
Organización del Trabajo

A r t .  3 . '  L a  o r g a n iz a c ió n  p r á c t ic a  d el 
t r a b a j o ,  d e n t r o  de  las? n o r m a s  v o r ie n 
t a c i o n e s  d e  e s t a  R e g l a m e n t a c i ó n  y do  
ias> d i s p o s i c i o n e s  le g a l e s ,  es  t a c u l t . d  

e x c l u s i v a  de  la D ir e c c ió n  de la E m 
p resa,  q u e  r e s p o n d e r á  d e  su  uso a n t e  
el E s t a d o .

N o  o b s t a n t e  los s i s t e m a s  de  r a c io n a 
l iz a c ió n ,  m e c a n i z a c i ó n  o  d iv is ió n  del 
t r a b a j o  q u e  se a d o p te n  no p o d ra n  p e r 
ju d ic a r '  la f o r m a c i ó n  p r o fe s io n a '  q u e  el 
p e rs o n a l  t ie n e  el d e r e c h o  y el  deb er  de  
c o m p l e t a r  y p e r f e c c io n a r  con  !a p r á c 
t ica  d i a r i a ,  y t a m p o c o  ha d e  o lv id a r s e  
q u e  la e f ic ie n c ia  y el r e n d i m i e n t o  del 
p e r s o n a l ,  y  en d e f i n i t i v a ,  la p r o s p e r id a d  
dfe la E m p r e s a  d e p e n d e n  de la - a l i g a 
ción  q u e  n a c e  no só lo  d e  u n a  re tr ib u 
ción  d e c o r o s a  y j u s ta ,  >!hc> d e  q u é  ia> 
r e la c io n e s  t o d a s  d e  t r a b a j o ,  y en e s p e 
cia l  las  q u e  se a n  c o n s e c u e n c i a  deL e je r 
c ic io  d e  la l ib e rta d  q u e  <e r e c o n o c e  a 
la E m p r e s a  e s té n  a s e n t a d a s  s v b r e  p r i n 
c ip io s  d e  j u s t i c i a .

CAPITULO III 
Del personal

S e c c ió n  p r im e r a .— Disposiciones ge
néricas

A r t .  4 .0 L a s  c l a s ’ f icac io n es  d e  p erso
nal  c o n s i g n a d a s  en la p r es an te  R e g l a 
m e n t a c ió n  son '  m e t á m e n t e  e n u n c i a t i v a s  
y  no s u p o n e n  la o b l i g a  ió o d e  tener 
p r o v i s t a s  t o d a s  las ¡plazas e n u m e r a d a s  si 
ia n e c e s id a d  y v o l u m e n  d e  la i n d u s t r ia  
no lo re q u ie r e .

S in  e m b a r g o ,  y  e ‘n e; m o m e n t o  m i s m o  
q u e  e x i s t a  en la E m p r c a  un t r a b a j a 
dor q u e  r e a l ic e  las. fu n c io n e s  e sp e c i f ic a 
d a s  en la d e f in ic ió n  i-* , una c a t e g o r í a  
p r o fe s io n al  d e t e r m in a d a ,  h a b r á  ' d e  ser 
r e m u n e r a d o ,  por ló ineno^, ro n  ia re-  ‘ 
t r ib u c ió h  q u e  a  la m is  11a a s i g n e  e s t a  
R e g l a m e n t a c i ó n .

S o n  a s i m i s m o  e n u n c :a t i v o s  lo s  d i s 
t in to s  c o m e t i d o ?  a s i g n a d o s  o cada  c a t e 
g o r í a  o e s p e c ia l id a d ,  o  íes to d o  t r a b a 
ja d o r  d e  la in d u s tr ia  e s tá  o b l i g a d o  a e j e 
cu t a r  c u a n t o s  t ra b a jo s  y  o p e r a c io n e s  'le 
o r d e n e n  . s u s  s u p e r io r e s  d e n t r o  d e  los. 
g e n e r a l e s  c o m e t i d o s  p r o p io s  d e  su  c o m 
p e t e n c i a  p r o f e s io n a l .

S e c c ió n  s e g u n d a .— Clasificación según 
la permanencia

A r t . 5 .0 • A te n d ie n d o  a  la  permTane.ncia 
del p e r s o n a l* e n  la E m p r e s a ,  se  c la s i f ic a  
en f i jo  ó  e v e n t u a l .

lEs p e r s o n a l  f i jo  el q u e  p r e s ta  su  t r a 
b a j o  en la  E m p r e s a  d e  m o d o  p e r m a 
nente .

E s  p e r s o n a f  e v e n t u a l  e 1 q u e  se  c o n .  
t ra t a  por d í a s  p a r a  t r a b a j o s  e x t r a o r 
d i n a r i o s  o a n o r m a l e s  un p la z o  m á 
x i m o  de  n o v e n t a  d í a s  c o n s e c u t iv o s .

T e n d r á  el m i s m o  c a r á c t e r  e v e n t u a l  el ‘ 
p e r s o n a l  t é c n ic o  c o n t r a l a d o  - p a r a  t r a 
b a j o s  e s p e c i a l e s ,  y t r a n s i t o r io s  c u y a  d u 
ración no e x c e d a  de  un a ñ o .

S e c c ió n  t e r c e r a .— Clasificación según 
la función

A r t . 6.° E l  p ers o nal  q u e  p r es ta  s u s  
s e r v ic io s  'tanto m a n u a le s  01110 in te le c 
t u a le s  en la E m p r e s a  a q u e  s e  re f ie r e  
e s t a  R e g l a m e n t a c i ó n  l a s i í i c á r á  en
a te n c ió n  a la 1 u n ción  q u e  d e s e m p e ñ e  en 
a l g u n o  de  los s i g u i e n t e s  g r u p a s ;  

i . °  T é c n i c o s .
2.0 A d m i n i s t r a t i v o » .  1
3.0 S u b a l t e r n o s .
4 .0 O b r e r o s .

A r t .  7 .0 Técnicos.— E s t e  g r u p o  c o m 
p r e n d e  las s i g u i e n t e s  c a t e g o r í a s  a g r u 
pa d a s  en s u b g r u p o s .

A) In g e n ie r o s .  ■
B) L i c e n c i a d o s .
C )  T é c n i c o s  A u x i l i a r e ? ,  q u e  a s u  

v e z  c o m p r e n d e :

a). P e r i t o  f n d u s t r i a l  o  A y u d a n t e  
T é c n i c o  T i t u l a d o .

•b) D e l i n e a n t e  P r o y e c t i s t a  
e) D e l i n e a n t e ,  
d)  C a l c a d o r .

A r t . S.°  A d m i n i s t r a t i v o s .  —  S e  i n c lu 
ye n  en e s t e  g r u p o  las  s i g u i e n t e s  c a t e g o -  
rías .

a )  Je fe  d e  A d m in is tr a c ió n *
b) Jefe  de S e c c ió n .
c) Je fe  de N e g o c ia d o .  k \
d) O f ic ia l  p r im e ro .
e) O f i c i a l  s e g u n d o .
f) A u x i l i a r e s .
g )  A s p ir a n t e s

A r t .  q.°  Subalternos. —  E s t e  g r u p o  
estará  c o m p u e s t o  por la s ,  s ig u ie n t e s  c a 
te g o r ía s  : 

a) G u a r d a -  Jurado*
, b) V i g i l a n t e .

e) C o n s e r je s .
‘ d) ,  O r d e n a n  zas*

e) Pbr teros.
f) B o to n e s  o R e c a d e r o s .
g)  P e r s o n a l  s a n i ta r io  no t i tu la d o .
h) M u je r e s  d e  l im p ie z a .

A r t  jo; O breros.— A. q u e . p e r t e n e c e n  
la s  s ig u ie n te s  c a t e g o r í a s  :

a) E n c a r g a d o  g e n e r a l .
b) C o n t r a m a e s t r e .
c)  E n c a r g a d o s  d e  S e c c ió n .
d) S u b e n c a r g a d o  de S e c c ió n .
e) P r o fe s io n a l e s  d e  ofic ios  a u x i l i a r e s .
f) E s p e c ia l i s t a s .
g)  A y u d a n t e s  d e  E s p e c ia l i s t a .
h) , T eo n es .
1) A p r e n d ic e s ,  
j) P in c h e s .  *

S e c c ió n  c u a r t a  —Definición de cate
gorías profesionales y normas sobre 

el aprendizaje

A r t .  i t .  i . °  Técnicos.— S o n  a q u e l l o s  
a  q u ie n e s  p a ra  t i  c u m p l i m i e n t o  d e  su  
fu n ció n  se les  e x i g e  p o s eer  t í tu lo  p r o f e 
s io n a l ,  s ie m p r e  q u e  realioetn f u n c i o n e9 
p ro p ias  d e  su  c a r r e r a  y  se a n  r e t r ib u id o s  
de  m a n e r a  e x c l u s i v a  o  p r e f e r e n te  m e 
d ia n te  s u e ld o  o  t a n t o  a lz a d o ,  sin s u j e 
ción. por c o n s ig u ie n t e ,  a  la  e s c a l a  h a b i 
tu a l  de h o n o r a r io s  en  l a  p r o fe s ió n  a f e c 
tada.

A )  I N G E N I E R O S . — S o n  íos  q u e  c o n  
títulos d e  ta l e s  e je rc e n  la s  f u n c io n e s  
propias  de su  c a r r e r a ,  b ien  s e a  e n  l a  
C e n t r a l  .de la  E m p r e s a ,  b ie n e n  l a s  F á -  . 
bricas o  D e p e n d e n c i a s .

B )  L I C E N C I A D O S .  —  '-Son los q u e  
c o n  e l  t í t u lo  c o r r e s p o n d i e n t e  d e s e m p e -
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*ían las  funciones de su profesión a l  ser- 
vicio de la  E m presa  en las  condiciones 
que si ñ ¡a el párrafo  pr im -ro  de e s t e » 
a n ículo .

C) T E C N IC O S A U X I L I A R E S .  —
a) Perito  In d u str ia l  0 A v a d a n te .  i c e -  
uico Titulado»-  -Son los que poseyendo 
titulo de carácter  técnico, ta les como el 
de Perito, Apare jador ,  etc . están a  las 
órdenes inm ediatas  de los Ingen íe los  o 
Q uímicos.

b) D elin ea n te  p roy ect ista . e l  em 
pleado técnico que dentro de las e spe
c ia lidades a qu e  :-e dec ica  la  sección en 
que presta su» s e rv e io s .  proyecta o de
talla lo que le indican sus  superiores o 
realiza lo que personalm ente  concibe,  
según los datos y condiciones técnicas 
ex ig idas  per la  E m p re sa  o la na tu ra le 
za del trabajo. H a  dé estar capacitado  
paya dirigir  montajes ,  levantaj planos 
topográficos de los- em p lazam ientos  de 
las  obras a estudiar ,  rep lantearlos ,  e je 
cutar el despiece y planos de construc
ción de máquina.'» cá lcu lo  de resistencia 
de piezas dt m ecan ism os o, estructuras  
m ecán icas ,  previo conocim iento y de la s  
condiciones de trábalo  o es fuerzo  a  que 
están sometida» copia en transparentes de 
toda clase d e dibujos,  etc.

c) D e lin e a n t e .— Son los técnicos c a p a 
ces de desarrollar los proyectos sencil los,  
levan tam ien to  de p lanos de con junto  y 
detalle, sea d e l  natural o de esqu em as ,  
croquización d c -m aquinar ias  en c o n ju n 
to, despiece de pianos en conjunto,  pe
didos de m ater ia les  para  obra> qu e  h a 
y an  de .e jecutarse, interpretación de p la 
nos, cubicación v cálculos d.<- resistencia 
de piezas de m ecan ism o o es tructuras  
m ecán icas ,  previo e l  conocimiento de la s  
condiciones de trabajo o esfuerzo  a que 
estén som etidas, copia en transparentes,  
de tela o vegetal,  los dibujos^ caicos o 
l i to gra f ías  qu,e ot*os han preparado y a 
d ibujar  a e sca la  croquis sencillos,  c la ros  
y bien interpretados, ya sea copiando de 
dibujos de la  es tam p a  o dibujándolos én 
limpio .

A rt .  i2 .  2 ° Administrativos. — Son
los qu e  realizan funciones de oficina,
contables u otras  an á logas ,  seá dentro
de la  organización centra l  de la  E m p re 
sa  o en ].as fábricas  y dependencias.

a) J e f e  de A d m in is t r a c ió n .— El qu.e, 
provisto o no d t poder y a la% órdenes 
de la Dirección de la  E m p re sa ,  e jerce 
la  J e fa t u r a  G e n e ra l  de la s  d istintas  S e c 
ciones de tipo adm inistra tivo  en la  O fi
cina C entral,  estando encargado  de im 
primirles  unidad  ̂a sum iendo  la  respon
sabilidad de su adecuada actuación.

1>) ] e f e de S e c c ió n .— E s  e l  que, con 
poder o sin él,  tiene a su carg o  la  res 
ponsabilidad y dirección de los trabajos  
de una Sección determ inada, ta les  corno 
Contab i l idad , C a ia  .General,  Es ta d íst ica  
v C o m pra»  en la  Oficina C en tra l ,  e s ta n 
do a las  órdenes directas del J e fe  de A d 
m inistrac ión, a quien puedt sustituir  en 
c a so s -d e  ausencia  o enferm edad.

c) J e f e  de  N eg o c ia do .— E s  e l  que,  a 
la s  órdenes del J e f e  de Sección, a quien 
puede sustituir  en caso  .de ausenc ia  o 
en ferm edad,  tiene a su c arg o  un N e g o 
ciada dt te1 minado, de cuya  organización 
y dirección, es responsable . Se  a s im ilará  
a  esta  categoría  a quienes sin tener un 
Negociado  concreto tengan la  resp on sa
bilidad directa de a lg u n a  función im por
tante de carácter adm inistra tivo ,  m ercan.

til o contable, com o confección d d  b a 
lance genera l ,  sum inistros y asuntos so. 
viales.

d) O j i c h i  p r im e r o .— Com prende esta 
categoría  el e m p le a d o '  con u.i servicio 
detei minado a su c a ig o ,  dentro del cua l  
e je i c 0 iniciativa y pn see responsabil idad, 
con o s in ’ otros em pleados  a su> órdenes 
y que lleva a c a r g o  t*n part icu lar ,  la s  
siguientes  funciones : C a je ro  .de cobro y 
pago, sin firma ni fianza ; . estadísticas, 
diario,  m ayor,  corresponsales  ; encargado  
de la  confección ded borrador ; taquim e- 
can ó g ra fo s  en idioma extra n jero ,  etc.

e) O fic ia l  de seg u n da .  — E s  el e m p le a 
do que con iniciativa y responsabil idad 
restringida efectúa "funciones si mi la re», 
pero de menor im portancia  que la de los 
Oficiales de prim era o coadyuvan  a -las 
que éstos realizan, teniendo a su cargo  
entre otras  funciones la  de transcripción 
en lois ‘ libros au xi l iares  de contabilidad 
o estadística.

Se  a s im ilan  a esta categor ía  los  t a 
q u im ecanógrafas  de arribos sexos que 
toman al  dictado 120 pa la b ra s  por m i
nuto, traduciéndolas  correcta y d irecta 
mente en seis  minutos.*  Si  no tuviesen-* 
esa velocidad y corrección se as im ilarán  
a la  categor ía  de A u x i l ia res .

f) A u x i l ia r e s .— S e  consideran com o t a 
les a los em pleados  m ay ores  de veinte 
años qu e  sin iniciativa ni respon>abili-  
J a d  se dedican dentro de la oficina a 
1) [>er a-cio n es e le m e n t a le s a d-m i n i s t r a t i v a s 
y en g e n e ra l  a  la s  puram ente  m ecán i
cas inherentes a l  traba jo  d.e aquéllas .  E n  
esta categoría *0 com prenden los m e c a 
nógrafos  de am bos sexos y los te lefonis
tas de am bos sexos  tam bién que  estén, 
a cargo'dt- una C entrali l la  con dos o m á s  
l íneas con e l  exterior.

g) A s p ira n te s .— Se entenderá por As- 
p ilantes  el emplead-'  que dentro d e .  Ia 
edad de catorce a veinte años t raba ja  
en labores propia*» de oficina, iniciándose 
en la s  funciones de em pleado  ad m in is 
trat ivo.

A r t .  ' 13.  3 .0 Subalternos. —  So n  los
traba jadores  qu e  sin ser obrerots ni e m 
pleados,’ desem peñan funciones pa ra  la s  
cuales  no s e requiere m á s  cultura  que 
la adquir ida en las  E scue las  de primera 
enseñanza, y sólo poseen responsabil idad 
elem ental,  tanto ad m in istra t iva  como de 
mando. E n  dicho grup o  se admiten la s  
s iguientes ca tegor ía s  :

a) G u a rda J u r a d o .— E s  el subalterno 
que tiene com o com etido funciones de 
orden y v ig i la n c ia 'y  cum plirá  sus debe
res con sujeción a las disposiciones se
ñ a lad as  en las Leyes  q u e r e g u la n  el 
ejercicio del aludide cargo .

b) Vig ilante.  —  Son los subalternos 
que tienen com o com etido funciones  de 
orden y v ig i lanc ia  en jo rn ad a  diurna  o 
nocturna, debiendo cum plir  sus deberes 
con sujeción a la s  órdenes eme les  den 
sus superiores.

c) C o n s e r je s .— T en d rán  la  m encionada 
categoría los que al frente de los O rd e
nanzas,  porteros, botones o recadistas  y 
m ujeres  de l im pieza ,  cuidan de ia d is
tribución del trab a jo  y del ornato y po
licía  de l a s . d istintas  dependencias.

d) O rd en a n z a s .— T e n d rá n  esta catego
ría  los  subalterno^ cuya  misión consiste  
en hacer recados, copiás  a prensa de 
documentos, realizai  los encargos  qu£  se 
le encomienden entre  uno y otro depar-

}

tamento. recoger y entregar correspon
dencia y llevar a vaho utros ti abajos  e le
mentales per urden de sus Je ie s .

e) Por teros. —S o n  los traba jadores  que 
de' acuerdo con las  instrucciop.es reciDi- 
das de su» supuiiore», cuidan de ios a c 
ceso» a las  fábricas, locales  industr ia les  
u Oficinas y Dep artam entos ,  realizando 
funciones de custodia  v . v ig i lancia .

f) P id o n e s  o R e c a d e r o s — S o n los 
subalternos m ayores  de catorce años y 
menores de veinq encargados  de labo
res de reparto dentro o fuera  del local 
a que están adscritos y de e fectuar  -le
vados en gt neral.

g) P erso n a l  sanitario  110 t i tu lad o .—  
Son los que sin poseer título facu ltat i
vo, pero, con los conocimientos» máis sen
cillo^ requeridos para prestar servicio en 
establecimientos sanitarios,  realizan fu n
ciones propias del en ferm ero.

h) M u je re s  de. l im p ie c a . — Son las que 
so ocupan del aseo y limpieza de la s  
oficinas y dependencias de la E n  presa.

A r t .  1 4 .  4 . 0 Obreros — C om prende, 
este grupo al personal que  e jecuta tra
bajos de orden mecánico, así com o e l  
que atiende a su v ig i la nc ia  v dirección 
inm ediata .  1

a) E n c a r g a d o  g e n e r a l .— E s  el que  con 
m ando directo sobre el C o n tra m aestre  y  
E n ca rg a d o  de Sección cuida de la  d is 
tribución del trabajo ,  ,d.e la buena eje
cución de] mismo, de !a conservación de  
las  instalaciones v tiene la  re»pon»abil i-  
dad del trabajo, de la disciplina y de l a 
seguridad deí personal.  L e  corresponde 
as im ism o  proporcionar a sus superiores  
'.os datos precisos sobre producción y  ren
dimiento .

b) C o n tr a m a es tr e .— E s  '<**1 qu e  con 
m ando sobre la totalidad o parte de los  
E n ca rg a d o s ,  tiene a su carg o  la v ig i 
lancia  o inspección de las distintas  f a 
ses de fa b rc a c ió n ,  cuida d d  buen fun
cionam iento  de los e le m e n to s 'm e c á n ic o s  
<!e la  m ism a y responde de l  rendim iento 
del personal a sus úrdenos, distribución 
del trabajo  y buena ejecución 'del m ism o.

c) E n c a r g a d o s  de  S e c c ió n .— Son los 
o perar ios  de uno y otro sexo  qfle, ba jo  
l a s ó rdenes inm ed iatas  de su sup erior  
je rárqu ico ,  d ir igen el trab a jo  de  una o 
v a r ia s  secciones con responsab il id ad  so
bre la form a de ordenarlo  v de e jecu 
tarlo, señala, las operac iones  y v ig i la  
el cum plim iento  de  ’os  órdenes de  sus  
superiores .

d) S u b - e n c a r g a d ü s .— Son lo* t ra b a ja 
dores de uno y otro sedo que  cpnperan 
a las fu nciones de los Encargado.* ,  -di
r ig iendo el t rab a jo  de esp e c ia l i s ta s ,  a y u 
d a ntes  de e sp ec ia l i s tas  y peones s iendo 
resp on sab les  de su d isc ip l in a  y rendi
miento. -

e) Projcsicnales de oficios auxiliares. 
E s ta  -ca tegor ía  com pren »e a ios obre
ros que, después  de re a 1 izado el c o r re s 
pondiente aprendiza je ,  e jecutan  tra b a jo s  
de un ofb 'i0 a u x i l ia r  v a ccesorio  a la 
Ind u str ia  de F ó s fo ro s ,  ta les com o m e
cánicos,  e lectr ic is tas ,  carp interos,  a lb a
ñiles,  chóferes ,  etc.

C a d a  uno de  es to s  p ro fes ionales  e s 
tará  capac itad o  pa ra  •cacza*'  en la In 
du str ia  a que a fecta  este  R e g la m e n to ,  
las o perac iones  y trabados q u e  se de
tallan en la R e g la m e n ta c ió n  Ñacb>r¿al de  
T r a b a jo  para  la - Ind u str ia  . ^ iderom eta -  
lú rg ica ,  ap licad a  a  los ti a b a jo s  espec ia -
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les que se realicen los talleres de
aquélla,’ y se sulxlividen en tres catego
r ía s : O ficiales de p rin u u  . de segunda 
y de tercera.

f) E specia listas .— Son los operarios 
que, (previo un periudu de prácT;ca de
ciento cincuenta días de trabajo, tienen 
a su cargo la conducción y cuidado de la 
buena m archa de ios aparatos y elementos 
‘mecánicos, cuidando de su engrase con
servación y de la ejecución de las m a
nipulaciones y trabajos propios de la
Industria de (Fósforos, r ie re n  esta ca
tegoría ios conductores de ios trenes de 
cerillas, m áquinas de rebobinar, de 
plantar, de desenrollar m adera, de ha
cer ca jitas, de etiquetar, de colocar la 
superficie de fricción, de cizalias circu
lares, guillotina, m achetes, m áquinas de- 
em paquetar, así como los untadores,
preparadores de las mez» las para las 
cerillas y m asas de ignición y fricción, 
armadores de cajones envase, fogoneros, 
canutera-, ahuecadoras u otras especia
lidades y dem ás trabajos que por la di
rección de la Em presa se juzguen sim i
lares a los citados.

P ara  los especialistas, 'jauto fem eni
nos como m asculinos, se • considerarán 
dos categorías^ con arreglo a los porcen
tajes que se señalan en el artículo 26.

g) Ayudantes de especialistas. — Son 
los operarios que desempeñan función».s 
subordinadas a los especialistas, adqui
riendo práctica y. conocim ientos ¡para 
sustituirios accidentalm ente. Tendrán es
ta categoría las operarías de- l j  Sección 
de llenado y arm ado de ca jitas del nú
mero 3.

h)  t P eones.— Son los operarios m ayo
res de dieciocho años encargados de e je
cutar labores cuya realización requiere 
predom inantem ente la aportación del 
esfuerzo físico. Se  asimilan' a esta ca
tegoría las operarlas de las Secciones de 
arm ado.de cajoncitos para el número 1, 
em paquetado, y Ayudantes de m áquina 
de p lantar en Alcoy.

i) A prendices»— Son aprendices en la 
Industria a que afecta esta iReglam en- 
tacióo aquellos trabajadores ligados con 
la E m p resa por virtud del contrato es
pecial denom inado de aprendizaje,, me
diante el cual ésta, a la vez que utiliza 
el trabajo d e s q u e  aprende, se, obliga a 
enseñarle prácticam ente, por sí o por 
otros, un oficio auxiliar de esta indus
tria con objeto de que el aprendiz pue
da capacitarse para desem peñar las 
funciones propias de los obreros pro
fesionales y  d é  oficio.

E l aprendizaje en esta industria será 
siempre retribuido; se considerará, en 
su ca,so, conio com plem ento de la ense
ñanza técnica y práctica que tenga lu
gar en la Escuela profesional o de T ra 
bajo legalm ente reconocida y podrá rea . 
lizarse de m anera práctica en las fáb ri
cas.

E l aprendizaje dará lu gar en todo ca
so a un contrato especial, que será re
gido tanto en su contenido como en su 
forma y en las obligaciones respectivas 

 ue cada una de las partes contratantes 
por lo d ispuesto en la legislación v i
gente, por la que se dicte en -lo futuro 
y por las norm as de esta R eglam en
tación..

La duración del aprendizaje, si se po
seyese título o diploma expedido por E s 

cuela Profesional , será de dos a ñ o s ; en 
tal caso, e; aprendiz ingresará en ‘la fá
brica o taller con el salario asignado a. de 
tercer año. Si no poseyese el título o di
ploma antes mencionado, la duración 
de! aprendizaje será de cuatro años.

La duración antes mencionada podrá 
reducirse parcia.m ente cuando el aprend.z 
persea o adquiera durante su aprendizaje 
práctico un título profesional suficiente 
para O e je ic iro  de la prolesión en las 
Escuelas de Enseñanza Industrial Gene
ral o t n Ja s  Escue as Profesionales legal
mente reconocidas que existan o puedan 
crearse, en cuyo caso pasará a] año de 
aprendizaje que le corresponda.

Todo aprendiz declarado apto para la 
categoría de obrero ca ificado podrá op
tar, en el cai?o de que no exista vacante 
en dicha categoría, entre continuar en su 
plaza de aprendiz o contratarse con otra 
Em presa o patrono directam' nte. En el 
primer raso , su salario aum entará en el 
75 por 100 de a diferencia entre el que 
tenía como aprendiz-y el qu^ correspon
dería a su ascen so ; en e! segundo caso 
ocupa plaza definitiva con la categoría 
de Ofie’al de tercera.

Los aprendices declarados no aptos re
petirán el exam en transcurridos seis me
ses, y si tampoco consiguen superar esta 
prueba, podrá la Em presa prescindr de 
é!, sin derecho a indemnización alguna, 
reconociéndole preferencia para ingresar 
conu) Ayudante especialista o Peón.

La  Em presa procurará, con arreg o a 
sus posibilidades, hacer compatible el 
aprendizaje práctico con «la instrucción 
teórica de dichos aprendices.

j) P in ches .— Son los operario? mayores 
de catorce años y menores de dieciocho' 
que realizan labores de características 
análogas a las que sr fijan para los Peo
nes, compatibles con las exigencias de su 
edad.

CAPITULO IV

Ingresos, ascensos, plantillas y esca
lafones

S e c c ió n  p r im e r a .—Ingresos y ascensos.

A r t . 15. L a  admisión deil personal 
por la Em presa a que se refiere esta R e
glam entación se efectuará de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes en 
m ateria de colocación

A rt. 16. Con independencia de las 
preferencias legalmente establecidas, se 
reconoce en favor de los huérfanos y- viu- 
jdas del personal fallecido en las condicio
nes que se establecerán en el Reglam en
to de Régim en Interior, un derecho de 
preferencia a ocupar un 10 por 100 de 
las plazas ñe libre disposición, sometién
dose igualm ente que el resto de* los aspi
rantes a las pruebas que en cada caso se 
exijan .

Se reservará asim ism o otro 25 por 100 
de dichas plaza? a los hijos de empleados 
u obreros, tanto en activo como jubilados.

A r t .  17. En los contratos de trabajo 
es facultativo estipular un período de 
prueba durante el cual los trabajadores 
podrán renunciar a  la prestación de sus 
servicios y el empn-sario prescindir del 
trabajador sin necesidad de preav.so, y sin 
que e* operario o empleado tenga otro 
derecho qu-v el del percibo de sailario co
rrespondiente al tiempo trabajado.

Los grupos p ro fe s io n a l que a conti
nuación se indican tendrán- los siguientes 
periodos de pi u» ba :

a) Personal Técn.co, seis mese?.
b) Personal Adm initrativo, cuatro me

ses.
c) Operarios destajistas de ambos se

xos, seis mesr s
d) Profesionales de oficio^ especialistas 

y ayudantes, a lornal, tre^ meses.
e) Resto personal, un mes.
Concluido?, a satisfacción dt am bas

partes, e período de .prueba, el trabaja
dor ingresará al serv cío de la Em presa 
en las condiciones reglam entarias estipu
ladas.
. Transcurrido e! plazo referido, el tra
bajador pasará a figurar en ia nómina 
fija de la Em presa, y el tiempo que hu
biese servido en ca dad de pruf ba le será 
computado a efectos de los aumentos pe
riódicos por tiempo de servicios que esta- 
blecé^el artículo 17 de la présente R eg la 
mentación.

E s pote>tativo de la Em presa renunciar 
a! período de prueba en ¡a admisión de 
trabajadores o reducir la duración ¿e d ’- 
cho períodv) si así do estimase conveniente.

A r t . 18. Com o norma general, el in
greso ¿[el persona] fijo en la Industria a 
que se refiere esta Reglam entación ten
drá lugar por las categorías que a conti
nuación se indican :

A) Técnicos.— Por cualquiera de las 
consignadas en el artículo séptimo de 
este Reglam ento de Trabajo.

B) Adm inistrativos— Por las de Aspi
rantes y Auxii.ards.

C) Subalternos.— Por cualquiera de 
las enumeradas en el artículo noveno, 
excepto por la de Conserje, que es catego

r í a  de ascenso.
D) Obreros.— Por las de Pinches, Peo

nes, Oficial de tercera. Aprendices y  
Ayudantes de especialista.*

A rt . 19. Los ascensos del personal 
fijo, cuando haya vacante de la corres
pondiente categoría e n la plantilla, se 

.efectuarán con arreglo a  las siguientes 
normas.

a) Técnicos.— Los ascensos d é  este 
personal se efectuarán' libremente por la  
Em presa entre los que "tengan las apti
tudes necesarias, que se especificarán en 
el Reglam ento de Régim en Interior.

b) Adm inistrativos. —  L a s  plazas de 
Oficiales Adm inistrativos de segunda se 
proveerán mediante dos turnos alternos : 
uno de' antigüedad entre Auxiliares A d
m inistrativos y otro por concurso-oposi
ción también entre A uxiliares, las de O fi
ciales Adm inistrativos de primera, por 
antigüedad, previo exam en de aptitud 
entre los de segunda, y las de Je fe  de 
Negociado, mediante dos tu rn o s: uno por 
antigüedad entre Oficiales Adm inistrati
vos de primera y otro pqr concurso- 
oposición entre Oficiales Adm inistrativos 
de primera y segunda clase. Los Je fes  de 
Sección se des:gnarán libremente por la  
Em presa entre los de Ngociado, y  los de 
Administración serán de libre elección de 
la Empresa,' procurando, a ser posible, 
sean empleados de ’a m ism a.

c) Subalternos .— L a  plaza de C onserje 
será nombrada libremente por la Em pre
sa erttre Porteros y Ordenanzas.

d) O breros— L a s vacantes de espe
cialistas se cubrirán l.bremente entre los 
ayudantes de especialista y peones, pre
vio exam en de aptitud, dándose prefe-
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rencia a  ¡la rntigüedad en igualdad de 
condiciones.

L a s  pinzas de ayudante de especia ista 
Se cubr rán con Peones ordinarios, que 
habrán de acreditar su cppacidad paia 
consolidar <_•! nuevo destiño, durante un 
período de dos me»es.

En el supuesto de que no lo acredita
sen volverían a  la categoría de proce
dencia.

Los Encargados y Subencargados de 
Sección serán libremente designados por 
la Em presa entre los Especialistas .o Peo
nes, según la asim ilación del personal de 
T aller o departam ento a que pertenezcan, 
con cinco años de serv'cio cuando se tra
te de Encargados y dos años cuando sean 
Subencargados, los cuales deberán de
m ostrar su aptitud en el cargo para con
solidar su categoría, en el término de un 

• mes.
A r t . 20. L as normas contenidas en el 

artículo anterior respecto a! ascenso o as
censos del personal obrero han de enten
derse sin perjuicio de que cuando los jor
naleros pasasen a destajo, o de una c a s e  
a otra de destajo, se exije a éstos el pe
ríodo de prueba a aque se refiere el a r
tículo 17.

En el supuesto de no superar favora
blemente dicho período se reintegrarán a 
la categoría o clase de trabajo de pro
cedencia.

A r t . 21. L o s  Reglam entos dp R é g i
men Interior seña aran las pruebas de 
aptitud así corno las normas relat vas a 
los concursos-oposición a que ?e refiere 
el artíeu o  17, concretando los m ér tos 
así como las condiciones físicas y psíqui
cas necesarias.

.Los p ro gram as’ de l a s  m ateria? sobre 
Itfs que han de versar las pruebas deberán 
ser redactados por el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios.

En el Tribunal habrá siem pre un re
presentante dei personal de categoría 
superior, a ser posible, a las plazas a 
proveer. Dicho representante será de
signado por la O rganización Sindical, a . 
propuesta en terna de la Em presa.

A r t . 22. Cuando en los exám enes de 
actitud a que se refiere el artículo 19 no 
hubiesen aprobado los que les corres
pondiese ascender por antigüedad, se 
procederá al exam en de los siguientes.

Cuanto se trate de concurso-oposi
ción, si no se hubiesen presentado nú
m ero • suficiente de asp irantes, o todas 
o algunas de las plazas no se -cubrie
ren, se convocará por la E m presa el 
concurso-oposición libre.

S ecc ió n  sEGmu)A.~Plantillas y esca- 
> lafones

A r t . 2 3 .  L a  Em presa a  que se refiere 
esta Reglam entación form ulará, de 
acuerdo con sus necesidades y organ i

zación específica, en el término de quin
ce d ías desde la fecha de publicación de 
estas O rdenanzas, las plantillas o esta 
do pum érico por categorías de su per
sonal fijo respecto de cada Lúbrica o De
pendencia^ sin que puedan reducirse las 
actualm ente existentes.

D ichas plantillas se aprobarán o rec
tificarán por la Dirección General de 
Trabajo- previo inform e de las D elega
ciones Provinciales correspondientes. Si 
los acuerdos supusieran aum ento en las 
plantillas existentes se requerirá la ne
cesaria autorización de lo$ M inisterios 
de H acienda y T rab ajo .

A r t . 2 4 .  En el término de los treinta 
d ías siguientes a la aprobación de las 
plantillas, .se procederá por la Em presa 
a form ar el escalafón único con el per
sonal técnico y con el adm inistrativo y 

# escalafones independientes por' fábrica 
o dependencia por lo que se refiere al 
resto del personal.

En los citados escalafones se relacio
narán los trabajadores por categoría, 
haciéndose constar adem ás las circuns
tancias s igu ien tes: Nom bre v apellido 
de los interesados, fecha de nacim iento- 
y de antigüedad en la E m p resa , catego
ría profesional, antigüedad en la cate
goría v fecha en que corresponda el pri
mer aum ento periódico en la retribución 
por razón de antigüedad.

Dichos escalafones se publicarán 
anua1 mente.

•Las plantillas y  escalafones figurarán 
como anexos del Reglam ento de R é 
gim en Interior.

A r t . 2 5 .  Los escalafones a  q u e hace 
referencia el artículo anterior estarán  
expuestos al personal por el térm ino de 
quince días y dentro de este plazo los 
interesados que estimen que np se les 
ha incluido en la categoría y lugar que 
les corresponde habrán de interponer 
la correspondiente reclam ación por es
crito ante el D irector de la Em pré^a. A 
este fin, el correspondiente al personal 
adm inistrativo y técnico se fijará en 
sitio visible de todas las fáb ricas, o fu  
ciñas y dependencias.

Si la petición del recurrente fuese des
estim ada o transcurriese un mes sin 
haber resuelto sobre la m ism a, podrá 
acudir, .en el pl^zo de los quince días 
siguientes, ante la Delegación Provin
cial de T rabajo . C ontra los acuerdos de 
los D elegados provinciales de T rab a jo  
cabe < interponer recurso, tanto por la 
fábrica como por el trabajador, por ante 
el D irector general de T rab a jo , en el . 
término de diez d ías desdé la fecha en 
que se hubiese notificado la resolución 
recurrida. Contra el acuerdo que dicte 
la Dirección General de T ra b a jo  no se 
da recurso alguno.

A r t . 26. En  el escalafón general co= 
rrespondiente al personal adm inistrativo 
y a los técnicos, que será único en la 
Em presa, guardarán entre sí las cate
gorías que se indican los porcentajes 
que a continuación se señalan, que han 
de entenderle como m áxim os respecto 
de los Auxiliares y como m ínim os res® 
pecto de los Je fe s  y O ficia les:

Je fe s  y O ficiales ... . . .  30 por ico
A uxiliares ... . . .  . . .  . . .  . . .  50 por 100

Por lo que se refiere a las plantillas 
del personal obrero, los E sp ecia listas 
guardarán entre si la  sigu iente p ro 
porción :

Especialistas de x.a ... .. . .. . 30 por 100
Especialistas de 2 .a ,,, ... .. . 70 por 100

Estos porcentajes se referirán a  cada 
, fábrica o dependencia,

CAPITULO V  

R e t r i b u c i o n e s
S ección  prim era.—Principios generales

A r t . 27. L a  rem uneración del perso
na. en esta Industria podrá establecerse 
sobre la base de salario fijo por jornada 

'o  por otro sistem a con incentivo, que es
timule su rendimiento y eficacia.

A r t . 28. L a  retribución que se fija 
en el presente Capítulo se entenderá por 
jornada completa. C aso  de que el em 
pleado u obrero trabaje en la oficina o 
fábrica sólo una parte de dicha jornada, 
sin que tal reduccié>n sea imputable a la 
Em presa, la  retribución se entenderá pro- 
porcion al mente reducida.

El pago de ios salarios se hará por pe
ríodos sem anales o m ensuales de acuerdo 
con la costumbre establecida. El sistem a 
que se adopte se recogerá en e R egla
mento de Régim en In tero r de la Em pre
sa, pero cuando el trabajador cobre por 
meses, tendrá derecho a percibir antici
pos sem anales a cuenta, hasta el. límite 
del 90 por 100 d^ las cantidades que 
tenga ya devengadas.

Los pagos a 1 personal se efectuarán 
dentro de la jornada de trabajo, debiendo 
verificarse las liquidaciones en el caso de 
que el pago sea mensual dentro de los 
primeros cinco días del mes s?guiente.

S ecció n  segunda.— Salario o retribu
ción f ija por jornada

A r t . 29 Los salarios m ínim os inicia
les por categoría que pueden señalar las 
Em presas, por Zonas,, serán los si
guientes :

Zona p rim era .—  Comprende las fábri
cas de Carabanchel, Sevilla, ,Irú n , A lfara 
de Patriarca, Alcoy y las O ficinas Cen
trales de 'Madrid.

Zona segunda .—Comprenda las fábricas 
de L a  Coruña, T arazona, Palm a dé Ma
llorca y I^eón.

CATEGORIA Sueldos y salarlos CATEGORIA Sueldos y salarios
1.ª zona 2.ª zona 1.ª zona 2.ª zona

Técnicos :
Ingenieros ..............................
Licenciados .............................. . . . . . . . o . . .

- Técnicos Auxiliares :
Perito industrial 0 Ayudante técnico 

titulado ... ............................................

Anual
Delineante proyectista ................... .

Delineante ................................... ..........
Calcador .................... ................... ......... ..

, Administrativos 2
Jefe de Administración ...... ......
Jefe d-e Sección .....................................

Anual
24.000.00 
¿8.000,0o

15.000.00

21.600.00
16.200.00

13.500.00

14.000.00
12.000.00
10.000.00

30.000.00
26.000.09 ,

12.600.00
10.800.00 
9.000,00

27.000,90 
23.4 00,00
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CATEGO RIA

Sueldos y salarios
CATEGORIA

Sueldes y salarios

1.a zona • 2 c* zona 1 a zona zona

A nual Diarias
Jefe de N egociado .................... .
O ficia l prim ero .......................... . . . . . . . . . . . .
O ficia l segundo ............

A sp iran tes de cato rce  a dieciséis años, 
ídem  de dieciséis a dieciocho años ... 
Idem  de dieciocho a  vein te años

18.000.00
15.000.00
12.000.00
9.000.00
2.700.00
4.200.00
6.000.00

16.200.00
13.500.00
10.800.00 
8. í 00,00
2.430.00
3.780.00
5.400.00

Profesionales 0 de ojien) ;

O ficial d e . prim er a ......................................
O ficial de segunda ......... . ....................... .
O ficial de tercera ....•.............................. ..
E s p e c ia liz a s  de prim era ..................... ..
E sp ecia listas d e ’ segunda ................. . . . . .
A yudan tes de especialistas ..................
Peones ................................................„ , „ . . l 0

2 1,00
10.50
J S,cx>

• 18,00
16.50 
L v 5°
14.50

18,90
17*55
19.20
16.20 
M *«5 
13*95 
13,00

Subalternos j;
M ensual Aprendices:

G u a rd a  jurad o ............ .............. .
V ig ilan te  .................... ..............
fü iis e r je s  ..................................................... ,.*
O rd en an zas ........ ........................................... *
V erteros ...... .................... ............................. *
Botones 0 R ecaderos de cato rce  a  d e 

viséis años .................................................
Tdem id. de dieciséis a dieciocho años 
Idem  id. de dieciocho a  veinte anos.
P erson al san itario  no ti tu a do .........
M ujeres de lim pieza, por horas, dos 

d ia ria s

450.00
450.00
540.00
480.00
450.00

180.00
270.00
330.00
420.00

4 ,So

432.00
405.00
486.00
432.00
405.00

162.00
243.00
297.00
375.00

Prim er año .............................. .................... *
Segun do año . ..........................................
T ercer año ................................................
C u a rto  año . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... .

Pinches  ;

D e catorce a dieciséis años ............... .
D e dieciséis a  dieciocho años ...... .

P e rsctial fem enino  ;

E n cargada de Sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Suben cargad a de Sección .......................
Esp ecia listas de prim era ....".................. .
Especialista* de segunda ............... .
A yud an tes de especialistas .........
O perarios ..........................: ............................
A pren d’zas 0 Pinches de veinte años*
Idem id. de dieciocho años ...................
Idem  id. do dieciséis años . . . . . . . . . . . . . . .

5.00
7.00
9.00

11.00

7.00
9.00

: 7ó °
14.00
12,50
1 L 5 °
10,75
10.00 
8,40 
6 ,;o  
4*90

. 4 *5°  ’
6.30
8.10 
9,90

6.30
8.10

15*75 
12,60 
11,25 
i °*35 
9 *7°  
0,00
7 *55 
5 *7,° 
4 ,4°

Qbrerosj^
Diarias

E n carga d o  gen eral ..........
C o n tram aestre  .................. ....................„..*
E n cargad os de Sección 
S u b en cargad o  de Sección . . . . . . . . . . .

35 .00
30.00 

.25,00 
20,00.

3 L 5o
.27,00
'22,50
18,00

S e c c ió n  te r c e r a .— Casos especiales de  
retribución

A ,r t .  30. T rabajos de categoría supe
rior.— E l p erson al obrer * podrá rea lizar 
trabajos d e  catego ría  superior a !a suya 
en casos excepcionales de perentoria ne
cesidad y corta  duración , percibiendo d u 
ra n te  el tiem po de prestación de este ser
vicio  la retribución de la catego ría  a que 
c ircun stan ciaim en te  resulte  adscrito. S e 
excep tú a  de lo anterior las sustitucion es 
de los E n cargad os por los Subencargados.-

A r t .  3 1 .  T rabajos d é  categoría infe
rior.— Si por las con ven ien cia*  de la E m 
presa se d estin ara  0. un obrero a  trab a
jos pertenecientes a catego ría  profesio
n al in ferior a la  q u e  esté  adscrito, con 
servará  e l sa la rio  correspon dien te a  su  
catego ría .

S í e l  cam bio* de destino a lu d id o  <m el 
p árrafo  anterior tuviese su origen en pe
tición  del obrero, se a sign a rá  a óste ia 
retribución  qu e corresponda a l trabajo 
efectivam en te  prestado. •

A r e . 32. Plus especial para determi- 
- Hados trab ajo s.— P o r el ca rá cte r  n o c ivo  

o m olesto d e  los trabajaos correspon dien 
te^ a l ta ller de cerillería , ftillcr de en ca
bezado, p reparación  de  la  m ezcla  est£- . 
arica , ídem  de la  m asa d e  ign ición  y 
cualesqu iera  otro s a n á lo g o s a ju ic io  de 
la  D irección, percibirá e l , p erson al qu e 
se  ocupe en dichas labores un plus de una 
peseta d iaria .

A r t .  33. Personal con capacidad d is
m inuido,— L a  E m p re sa , por C e n tro s de 
T ra b a jo , p rocurará a co p lar en lo  posi
ble a l p ersonal cu ya  capacid ad haya  si
do d ism in uid a por edad u otra  c ircu n s
tan cia , destin án dole a trab ajos adecu a

dos a sus condiciones, si la E m p resa  tie
ne puesto disponible, o a los T a lle re s  
a u x ilia res  q u e  se  crearán  en cad a  íá -  
Lr¿CcU 1

P a ra  ser colocados e n . esta  situación 
tendrán preferencia los trabajadores que 
carezcan de subsidio, pensión o m edios 
propios para su sostenim iento. E l perso
n al acogido a  esta  situación no excede
rá nunca del 5 por 100 del to ta l de la 
catego ría  resp ectiva  y su retribución no 
será inferior a/1 60 por 100 de la  que 
hubiese d isfru tad o  ú ltim am en te.

En form a com patib le  con las d ispo
siciones lega les, las E m presas proveerán 
la s  p lazas de Portero, G uarda-Jurad b, 
O rden an zas y V ig ilan tes  con aquellos de 
sus trabajadores qu e por defecto físico, 
enferm edad o edad avanzada no puedan 
segu ir desem peñando su oficio con el 
rendim iento norm al y siem pre qu e no 
tengan, derecho a subsidio, pensión o m e
dios para su sostenim iento.'

A  fa lta  de personal com prendido eñ 
el párrafo* anterior, las Em presas pro
veerán dichas plazas con e l in cap aci
tado para su  lab or habitual a cau sa  de 
accidente de trabajo enferm edad indóm- 
nizable sufrida a su servicio. En este  .ca- 
so, la  retribución  q u e  corresponde se 
fijará com o está dispuesto, en el artícu 
lo  27 d e l R eglam en to  de A cciden tes de
T ra b a jO o

S e cció n  cu a rta  ~~ Tareas, prim as y■ 
destajos

A r t. *34. C u an d o la  necesidad del ser
vicio  lo  aconseje, podrá ser establecido 
e l  trabajo a destajo o por tarca de acu er
do con e l artícu lo  38 del texto refundido 
de la  'Ley de  C on trato  de T rab ajo .

A r t .  35. Incorporando la  costum bre 
establecida  en las F ábricas de Fósforos, 
se m an tiene e l trabajo a destajo en las: 
secciones siguien tes : M áquinas de p lan 
tar, llenado, em paquetado, arm ado de 
cajon citos del n ú m : i 9 y arm ado de ca- 
jita s  del n úin , 3.

A rt. 36. S e establecerá por la  E m 
presa las tarifas de rendim iento de cad a 
clase de m anipulación o trab ajo .d e  m txlo 

- que el 75 por 100 de los operarios de uno 
u otro sexo, con práctica, de seis m oses 
y m enores de sesenta años obten gan  
com o m ínim o un ingreso d iario  superior 
en un 25 por i’oo al jo rn a l o sa lario  sc« 
ñrdado para da categoría  que ten gan  
asign ada, cuyo ingreso se denom inará a  
este efecto salario-base a destajo.

A l 25 por 100 restante, referido siem 
pre a los operarios m enores de sesenta 
año»?, se les garan tizará  e l jornal m ín i
m o de su categoría. cxccp to  cuando fue
sen sancionados por dism inución vo lu n 
taria  de rendimiento*, con arreglo  a 
prevenido en el C a p ítu lo  V I I I .

A r t . 3 7 .  Revisión t ic tarifas.— P o d rá  
precederse a la revisión del destajo  y pri
m as por las siguientes c a u sa s :

a) M ejora en los m étodos de trabajo , 
m odificación de in stalaciones, etc.

b) Por error en e l cá lc u lo  de su 3 
precios.

c) C uan do e l 75 por 100 de los ope
rarios de uno u otro sexo en una Sección 
obtengan com o ingreso diario  can tid ad es 
que excedan en má: d d  5ó por 100 d e l

I jo rn a l asign ado afja  catego ría  q u e  le s  
corresponde.

En este ú .tim o caso el Jefe de la E iru  
presa podrá reducir las tarifas, dan do 
cuenta previam ente al D elegad o de T r a 
bajo, quien resolverá en definitiva oyen do 
al S indicato do Ind ustrias Q u ím icas res
pectivo.

En ios casos do trab ajos nuevos o  do 
instalaciones reform ad as, lo s  obreros 
que perciban su retribución a d é s ta p  
estarán  obligados a trab ajar con a rreg lo  
al jornal norm al horario asign ado a  su  
respectiva categoría  d u ran te  el tiem po 
prudencial necesario para  perm itir su 
adaptación a l  n uevo trab ajo  y  p ora  4 e*
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term inar  el tipo de las n u evas  tar i fas ,  
cuyo plazo no excederá de dos m eses .

A r t .  38. C u an d o  por m otivos bien 
aprobad»>>, no im putables  a descuido o 
ncgligentun d0 la  Em p re sa ,  peía- indepen. 
diente de a voluntad .de] trabajador 
(falta de ru ín en le ,  aver ías  de ¿as m á 
quinas,  espera de fuerza o m ateriales),  
Sí - a  preciso suspender ( ‘1 trabajo  dentro 
de la jornada, se papará  a los operarios 
a razón del sa lar io-base  a destajo .

Sección q u i n t a .— A um entos periódicos  
p or tiem po de servicios

A r t . 39. S o b r e  l e s  s a l a r i o s  in ic ia le s  
d i s f r ú t a l a  el p e r so n a l  a  q u e  e s t a  R e 
g l a m e n t a c i ó n  se  re f iere  tres  b ie n io s  del  
5 por io o ,  y dos  q u in q u e n io s  d e l  to por 
ioo, q u e  e m p e z a r á n  a  c o n t a r s e  d e s d e  el 
i . °  de en e ro  de 1947 .

L o s  bienio» y quinquenios  se com p u 
tarán  en cada categoría  en razón del 
tiempo servido en J a  m ism a ,  d e v e n g á n 
dose a partir  del i . °  de enero s igu iente  
a  la  fecha en que se cum pla .

C u an d o  un em pleado u operario  asc ien .  
de d e categor ía ,  e l  sueldo inicial de la 
jHK-va ca te g o r ía ,  se rx irá  s ie m b p re  die 
base  para hallar el bienio o quinquenio,  
aun  cuando  el  titular  cobre sueldo m a 
yor com o consecuencia  de la  a c u m u la 
ción d even g ad a  en la categor ía  de proce
dencia.

L o s  desta j is tas  con independencia de 
los  . ingresos q u e  obt» ngan por razón de 
rendim iento percibirán los prem ios de 
antigüedad  sobre los sa lar ios  iniciales  
reg lam entar io s ,  con arreg lo  a  lo  qu e  se 
establece en este artículo .

Sección  sexta.— Plus de cargas fam i
liares

A r t . 40. E n  atención a las  obligacio
nes fa m il ia res  del trabajador.  ' sin dis
tinción del grupo  profesional en que  esté 
encuadrado, se establece un plus de c a r 
g a s  fa m il ia res  q u e habrá d e  reg irse  por 
los  preceptos consignados  en la Orden 
de 29 de marzo de 1946, por la  ̂ que  se 
unifican Has norm as pa ra  la  aplicación de  
este plus.

E l  importe del plus de c a rg a s  de f a 
m i l ia  consistirá  en un 15  poi 100 del 
im porte  de la  nóm ina de cada  E m p re -  
sa .

Q uedan exceptuados d e vtda percepción 
do este p:us el C o n se jo  de A d m inistra- ,  
’ción, <1 Director gerente, el  C o m ité  de 
G erenc ia  y e l  D irector  adm inistra t ivo .

Sección  sép t im a -G ratificaciones

A r t . 4 1 .  A  fin de qu e  los t rab a jad o 
r es  puedan con m em orar  la s  fiestas de la 
N ativ id ad  de Nuestro  Señor, y el 18 de 
julio, í iesta de la Exa ltac ión  deJ T ra b a jo ,  
l a  E m p re sa  abortará a  su personal con 
m o t iv o  de las m ism as  una gratificación 
d e  carácter  extraord inario  con arreg lo  a 
l a  cu a n t ía  y  c ircunstanc ias  q u e  a  con
tinuación se ¡señalan :

a) U n a  m ensual id ad  en ju lio  y  otra 
en diciem bre para los qu e  cobren por 
m eses  y pa ra  los E n ca rg a d o s  gen era les  
de  fábrica .

b) Quince d ías  en ju l io  y qu ince  en 
dic iem bre pa ra  los  que  perciban salar ios  
Sem anales .

c) A este efecto se entenderá com o 
sa lar io  o sueldo 'el efectivam ente deven, 
g a d o ,  m á s  los  pluses  por especia lidad de

la  labor y los  aum entos  periódicos por 
añcK de servicio.  En  lo que se reíiere a '  
los desta j i - tas  se ap licará  vi sa lar io  re
gu lador  lijado para sus vacaciones.

d) Al personal que hubiera ingresado 
< n el transcurso  del año o que cebara 
durante e l  mismo, >e le abonarán  las. 
gratificaciones prorrateando ¿u importe 
en relación con el tiempo trabajado, para 
lo c u a l  Ja fracción de sem an a  o de mes 
se com putará  como unidad com pleta .

é) A n á lo g a  reg la  de prorrateo se ob
servará  en las empresa» que estén auto
rizadas para im plantar  o hayan im p la n 
tarlo la  ju ntada  reducida o turnos de 
trabajo en que no se a lcance  la  jo m a d a  
lega l .  En esta .h ipótes is  se hará el  c á lc u .  
lev según la rem uneración  cobrada d u 
rante el año, de* acuerdo con la  presta
ción de servicio* e fectivam ente realizados.

f) L a  gratificación de 18  dé ju l io  se 
abona rá  en día laborabl,  inm e d ia ta m e n .  
te anterior a dicha fecha, v ¡a' de N a v i
dad, *en la inm ediata  anterior  al  22 de  di
ciembre.

S e c c i ó n  0 c t ava.—Participación en be
neficios

A rt. 42. E n tr e  tanto no se di£te con 
carácter g e n e ra l  la '  L e y  sobre la  partic i
pación del personal en los beneficios de 
la» E m p re sa * ,  con a rre g lo  a l  articulo  2b 
del F u e ro  de losá Esp añ o les ,  los t ra b a ja 
dores a l  servicio de, la E m p r e sa  a que 
e s ta  R e g la m e n ta c ión  se refiere d is fru ta
rán en este concepto de los  beneficibs si
guientes  :

a) 20 céntim os sobre la  g r u e s a  de ca- 
j i ta s  d c 30 luces  del núm . 1 .

b) Respe cto  de la s  restantes  labores, 
una^ cantidad proporcionada a l  precio de 
venta a l  público y al n ú m e ro  de luces.

L a s  cantidades, q u e  correspondan per
cibir a l  personal por e ste concepto nutri
rán e l  fondo de  la M utu a lidad  o M onte ,  
pío a  qu e  se ref iere el  art ícu lo  34.

CAPITULO VI
Jornada de trabajo, trabajo nocturno, 

descansos, horas extraordinarias
Secció n  primera. Jornada

A rt. 43. L á  jo m a d a  de trab a jo  en la 
industr ia  a qu e  se  refiere este R e g la m e n 
to será  la  lega l  de ocho horas d ia r ia s  y 
cuarenta  y ocho sem a n a  es, sin otras  e x 
cepciones q u e  las contenidas en los ar
tículos siguientes.

E l  personal adm inistra tivo  de oficinas 
centrales tendrá como jo rn ad a  siete ho
ras  d iar ias ,  excepto los sábados,  en que 
se reducirá la jo rn ad a  a cinco horas.

E n  las  Oficinas C e n tra le s  y ' e n  as  
¡Fábrica*  e,n q u e  se estab lezca  la jo rn a 
da in tensiva  de vera no  se fi ja  ésta  en 
seis  horas d ia r ia s  com o m á x im o  pa ra  el 
persona] técnico y  a d m in is t ra t ivo .

A rt. 44. Q ued an exc lu ido s  de l  ré g i 
men de jo rn ad a  . lega l  el t rab a jo  de los 
Po rtero s  q u e  d is fru tan  de c a s a - h a b i ta 
ción y el d e  los v ig i la ntes  q u e  tengar 
a s ig n a d o  el cuidado de una Z o n a  l im ita 
da con casa -h ab ita c ió n  dentro de  a q u é 
lla, sierppre y c ua n do  q u e  nc se  les exi  
ja  una v ig i la n c ia  constante .

¡Los Porteros  y  V ig i la n t e s  no c o m .  
prendidos en el artículo  anterior  podrán 
t r a b a ja r  h a s ta  un m á x im o  de se ten ta  y

dos horas  a  la sem an a ,  si fuesen v a ro 
nes, y sesenta en el caso  de qu e  fue
sen m ujeres ,  con el abono de las  que 
excedan do cuarenta  y ocho, a p ro 
rra ta  de su jornal horario.

A r t .  45 L as  E m p re sa s  som eterán a  
la aprobación de la Inspección de ' I r a -  
ba jo  de »u dem arcac ión  el corresp on
diente horario  de traba jo  de su p e rson a l ,  
c o o r d in a n d o ' los d istintos  serv ic ios  p a ra  
ei m ás  efic.-z rendim iento, siendo facu l
tad p r iva t iva  de la E m p r e s a  o rg a n iz a r '  
los turnos  y relevos y cam b iar  aquéllos  
cuando lo crean necesario  o con ven ien
te, sin m á s  limitación que l a 'd e  obtener 
perm iso  de d icha Inspección cuando s ig 
nifique cam bio  de  horario .

Sección  segunda.— Trabajo nocturno

A r t . 46. C u an do  los operarios presten 
serv icio  du rante  la noche^ por a c u m u la 
ción de trabajo ,  c ircu n sta n c ia s  excepc io
nales o necesidades tócnicas,  aunque s e a  
turno único o au nq u e  la E m p r e s a  sólo 
trabaje  do? turnos,  la  jo rn a d a  d e  t ra 
ba jo  será de siete hora» -diarias y  c u a 
re n ta  y do s  sem an ales .

S e  con sid erará  com o trab a jo  no ctu r
no el rea lizado  entre  las diez de la no
che y las seis  de la m a ñ a n a ,  en y u y o  
período habrán  de cu m plirse  la s  d isp o 
sic iones v igen tes  sobre t ra b a jo  de  m u 
jeres  y m enores .

A r t -. 47. C u a n d o  e l  serv icio  de un 
operario  ab a rq u e  horas  d iu rn a s  y noc
tu rnas  e s tará  sujeto  a núm ero  de h o ra s  
de la jo rn a d a  d iu rn a ,  si el servicio^ de  
noche no excede  d e  dos horas  y tre inta  
minutos, y  al núm ero  de ihoras de l a '  
jo rn ad a  n o ctu rna  si el serv icio  d e  no
che excede  de  dicho cóm puto .

Sección  te rce ra .— Descansos

A r t . 48. E l  personal com prendido  en 
es ta  R e g la m e n ta c ió n  d is f r u ta r á  del d e s 
canso  dom in ica l  o, en su defecto ,  del 
sem an al ,  a d e m á s  del q u e  corresponda ^  
ios d ías  fe s t ivos ,  con a r re g lo  a lo que 
estab lece  la  'Ley sobre D e sca n so  D o 
minical de 13  de  ju l io  de 1940 y  su  R e 
g la m e n to  de  25 de enero  de 194 1 .

A r t .  49. E n  e l  caso  excepc ional  da 
que en a lg u n a  se m a n a  no pudiera  con
cederse  al p erson al  el d e sca n so  r e g la 
mentario,  se a b o na rá  a los interesados,  
ad e m á s  del sa»ano q u e  hubiesen p e rc i 
bido caso  de d e sc a n sa r ,  otro por no h a 
ber uti lizado tal d e sc a n so ,  increm entado  
es te  segu ndo  en un 40 por 100.

Sección cuarta.—Horas extraordinarias

A r t . 50. L a s  horas qu e  excedan de la  
jo rn ad a  legal y io rm al  tendrán el c a rá c 
ter de ex t ra o rd in a r ia s .  So la m ente  podrá 
tra b a ja rs e  dentro  de los im ites  que s e 
ñalan la» d isposic ione s  yj gen tes d e  ca
rácter  gen era l ,  aboná ndose  con los  re 
c a rg o s  s ig u ie n t e s :  L a s  dos  p r im e ra s  con 
el reca rgo  m ínim o del 25 p o r  100 y las 
d e m á s con el m ín im o tam bién del 50.

A r t . 5 1 .  P a ra  el cóm puto  de las  ho
ras  e x t ra ord in ar ias  se observarán  las re
g la s  que  se fijan a c o n t in u a c ió n :

a) S i  el jo rn al  q u e  d i s f ru t a  el ope
rar io  es  por unidad de  tiem po, la retr i
bución base  de  la hora e x t ra o rd in a r ia  
será el resu ltado  de d iv id ir  el jo rnal  qu e  
d is frute  por la durac ión  n o rm a l  d e  la  
jo rn a d a  de  traba jo .
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b) Si se abona el salario por unidad 

de obra, se tomará rumo hora extraor
dinaria c-L cociente que rcsulie <ie divi
dir por el número de hora., de !a du:n- 
C'ió'ii de !a jo rn ad a  normal el producto 
del trabajo, de! obrero en dicho tiempo. 
En el caso de que este cociente sea in
ferior al señalado, según la categoría y 
clase de/é-ue, se r>eñ.dará ei salario-ho
ra de acuerdo con lo que resulte «le 
aplicar la norma ded apartado a) ante
rior.

c) Si el trabajador percibí.* el s^la.jo 
en forma, mixta, o sea salario mínimo y 
prima, >e obtendrá la hora exiraordiru 
ria 'dividiendo por odio el tota; de* la re
tribución obtenida por ambos concep
tos en ocho horas.

En los trabajos por hora nunca po
drá obtenerse el salario-hora por bajo 
del mínimo fijado en esta Reglam enta
ción.

C A P IT U L O  V II

Vacaciones, licencias y excedencias

S e c c ió n  prim era.— Vacaciones
A r t . 52. L a s  vacaciones anuales re

tribuidas que currcspoiulu al personal 
comprendido en esta Reglamentación 
son las siguientes:

a) El personai técnico y los E ncar
gados generales, así como el personal 
administrativo, quince días naturales a . 
partir del primer año de permanencia 
en la Empresa, y un día más por cada 
año que lleve en la misma, con un m á
ximo de treinta días.

b- El resto del personal disfrutará de 
doce días laborables.

A r t . 53. Los trabajadores varones^  
menores de veintiún años, y las muje
res menores de diecisiete que asistan 
a los campamentos, viajes, cursos, et
cétera, del Erente de Juventudes o de 
la Sección Femenina disfrutarán de 
veinte días laborables de vacaciones re
tribuidas,. de acuerdo con la Orden de 
29 de diciembre de 1945.

A r t . 54. E l  personal con derecho a 
vacaciones que -ese en el transcurso 
del a ñ o .te n d ía  derecho a la parte pro
porcional de la vacación según el nú
mero de meses trabajados, compután
dose como mes completo la fracción del 
mismo.

A r t . 55. L a s  vacaciones serán conce
didas preferentemente en verano y se 
otorgarán de acuerdo con las necesida
des del servicio, dándose preferencia p a 
ra la elección de fecha a los de m ás 
categoría y dentro de la misma cate
goría a la antigüedad. En cuanto a las 
fábricas se procurará pueda disfrutar
las simultáneamente todo el personal.

S e c c ió n  segun d a.— Licencias
A r t . 56. L a  E m p re sa  concederá a l 

persunai la s  licen cias  sin retribución  que 
solicite, qu e  no exced an  en total de diez 
días a l  año, y siem pre qu e  h aya cau sa  
justificad a, con cretánd ose en los R e g  a- 
m entos de R ég im e n  Interior aq u ellas c a n . 
sas y la  du ració n  resp ectiva  de la  l i 
cencia?

Lo dispuesto, en el párrafo anterior es 
sin perjuicio del derecho a usar de las 
licencias retribuidas a que se refiere el 
artículo 67 de la  Ley de Contrato de 
Trabajo.

Asimismo tendrán derecho al disfrute 
dt. quince ¿í:\^ natura.es de licencia re- 
! •Lu id a  los trabajadores para contraer 
matrimonio.

S e c c ió n  t e r c e r a . —Excedencias
A rt . 57. Se reconocen dos clasi s de 

excedencias : . voluntaria y forzosa, pero 
ninguna de (‘lia» dará derecho a sueldo 
mientras el excedente no >,c incorpore 
al servicio activo.

A rt. 5S. Podrán solicitar la exceden
cia voluntaria lodos los trabajadores oe 
la Empresa que lleven al menos dos años 
a m  servicio.

Las  peticiones de excedencia s e rc- 
>olverán dentro del mes siguiente a su 
presentación y s*rán atendidas dentro 
de las necesidades d*l servicio.

En todo caso se procurará despachar
las favorablemente cuando >e funden en 
terminación de estudios, exigencias fa
miliares u ..otras causas suficientes y aná
loga.- a las expresadas, que se señalarán 
en el Reglamento de Régimen Interior.

Ai terminar esta situación de exceden
cia, el personal tendrá derecho a ocupar 
la primera vacante que se produzca en 
su categoría^ si no hubiese personal en 
situación de excedencia forzosa.

La excedencia voluntaria se concederá 
por. una sola vez, por, plazo no inferió-i 
a seis t meses ni sup'-rior a cinco años y 
sin derecho a prórroga. A ningún efecto 
se computará el tiempo que el personal 
permanezca en esta* situación.

S (» perderá el derecho de reingreso en 
la Empresa si no se solicita antes de ex
pira** el plazo por el cual se concedió la 
excedencia.

A r t . 59. Darán lugar a la  situación 
de excedencia forzosa cualquiera de las 
causas siguientes':

a) Nombramiento para cargo político 
o del Movimiento, que haya de hacerse 
por Decreto o por designación del Secre
tario general.

b) Enfermedad.
c) Matrimonio del personal femenino.
A r t . 60. En los casos expresados en 

el apartado a) del artículo anterior, la 
excedencia prolongará por el tiempo 
que dure el cargo que la determine y 
otorgará derecho a ocupar la misma pla
za que se desempeñaba anteriormente.

E l persunai que se encuentre en esta 
situación deberá solicitar el reingreso en 
el mes siguiente a su cese en el cargo.

A r t . 6 1 .  Los enfermos serán conside
rados en situación d<" excedencia forzosa 
a partir del día siguiente al último en 
que hayan cobrado la indemnización co
mo consecuencia de su enfermedad.

L a  duración máxima de esta exceden
cia será de dos años, con derecho a re
serva de plaza de la misma categoría que 
vinieron desem peña ndo.

L a  excedencia será n conocida a quie
nes lleven un mínimo de dos años al ser
vicio de la Empresa en el momento de 
producirse la baja por ca u sa -d e  enfer
medad.

E l  personal excedente, por causa de 
enfermedad estará sometido a la vigilan
cia de>l servicio médico de la Empresa, 
quevpodrá declararle útil .para volver al 
servicio activo.

A r t . 62. El personal femenino que 
contraiga matrimonio quedará en sitúa-

 cíón de excedencia forzosa en tanto no 
I >< constituya en cabeza de familia ; cir.n- 
¡ do esto ocurra, deberá s«'»licitai el rcin- 
« giv*>o dentro de les treinta días slguien- 
1 ti.-s al hecho que lo denTininc y deberá 

adjudicársele la prinura vacante de 
categoría.

Este personal tendrá derecho en con
cepto de dote a una cantidad equivalente 
a tantas mensualidades como años de 
servicio haya preso do, sin que e x e d a  
de >ois mensuaüdaues.

E l  tiempo de esta exovdrncia no se 
computará a ningún electo.

A rt-. 6p J .as m ujens  cacadas que ac
tualmente trabajen en las Empresas de 
la Industria ele Fósforos podrán optar 
en el término d > tr»'s meses a contar des
de la publicación de esta Reglamento 
entre continuar trabajando o solicitar la  
excedencia con los derechos establecidos 
mi el artículo anterior. Se reconoce as i
mismo esta opción, al cacarse a las sol
teras empleadas antes de la  publicación 
de cst4 Reglamentación.

C A P IT U L O  V III  

Premios, faltas y sanciones

S e c c ió n  prim era.— Premios

A r t. 64. En los Reglamentos de R é 
gimen lnerior de las Empresas se esta
blecerá la forma de premiar la conducta,

• rendimiento, laboriosidad, y condiciones 
sobresalientes del personal.

L o s  premios podrán consistir en via
jes, cantidades en metá.ico, sobresuel
dos,, etc., y llevarán consigo la concesio-n 
de puntos o preferencia para el paso de 
una a  otra categoría.

S e c c ió n  segunda.— Faltas del personal 
y sus sanciones

A r t . 65* Toda falta cometida por un 
trabajador se clasificará atendiendo a su 
importancia, transcendencia y  malicia  
en :

Leve, grave y muy grave.
A r t . 66. Son faltas leves las  siguien

tes :
1 .a L a  falta de puntualidad en la  asis

tencia al trabajo, sin la  debida justifi
cación.

2.a No cursar, en tiempo oportuno, la  
baja correspondiente cuando falte a l  tra
bajo por motivos justificados, a no ser 
que pruebe la  imposibilidad de haberlo 
efectuado.

3 .a E l  abandono del trabajo sin cau
sa justificada, aun cuando -ea por breve r  
tiempo. Si como consecuencia del mismo 
se causase perjuicio de alguna considera
ción a ¡a Empresa, o fuese causa de accL 
dente a sus compañeros de trabajo, esta 
falta podrá ser considerada como grave
o muy grave, según los casos.

4.,a Pequeños descuidos en la  conser
vación del material.

5.a Falta de aseo y limpieza personal.
6.a No atender al público con la dili

gencia y corrección debida.
7.a No comubicar a la  Empresa los 

cambios de residencia o domicilio, si esta 
obligación estuviera señalada en el R e 
glamento de Régimen Interior.

<S.a La s  discusiones sobre asuntos e x 
traños al trabajo durante ¡a jornada. Si
tales discusiones produjeran escándalo 
notorio, podrán ser consideradas como 
faltas, graves.
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9.ª F a lta r a l trabajo un d ía en e l mes 
sin causa que lo justifique.

A rt. 67 Se clasifican como faltas
fia '" - s  las si^u ien rjs :

1. '  Más f.e t.’s.s faltas no justificadas 
<]«• pim iunlidad en la a:LteiiC Ía a l tra
bajo. conivijdas d u ianie  un período de 
ti v i  nía días. Cuando i uva se que relevar 
a 'un compañero, bastará una sola falta 
de puntiialiiiad para que ésta se consi
dere cuino talla grave.

2.a F altar cuatro días al trabajo du- 
pm io un p nudo de treim a días sin cau-a 
que lo justifique.

3.a Ño com unicar con la puntualidad 
debida lus cambios experimentados en la 
fam ida que puedan afectar a los Segu
ros Social-.^ obligatorios y ¿4 plus de ca r. 
gas fam iliares, establecido en e l C apítulo 
correspondiente..

L a  falta m aliciosa de estos datos se 
considerará como falta muy grave.

4.a Entregarse a juegos, cualesquiera 
que sean, durante la jornada de trabajo.

7.a La desobediencia- a los superiores 
en cualquier materia de trabajo ; si im 
plicase quebranto manifiesto en la disci
plina, o de ella se derivase perjuicio no
torio para la Em presa o compañeros de 
trabajo, se considerará falta muy grave.

8.a Sim ular la presencia de otro tra
bajador, fichando o firmando por él.

ñ.ft L a  negligencia o desidia en el tra
bajo que afecte a la  buena m archa del 
mi-ano.

10. L,a im prudencia en actos de ser
v ic io ; si im plicase riesgo d t accidente 
para él o para sus compañeros, o peligro 
d e -a ve ria  para las instalaciones, podrá 
ser considerada como falta muy grave.

11. R ealizar, sin el oportuno permiso, 
trabaje^ particulares durante la jornada, 
así como emplear para usos propios he
rram ientas de la Em presa, aun fuera de 
Ja jornada de trabajo, sin autorización.

12. 'Las derivadas de lo  previsto en 
los apartados tercero y octavo del artícu 
lo  anterior. ,

13. L a  reincidencia en falta leve (ex
cluida la puntualidad), aunque sean de 
distintas naturalezas, dentro de un tri
mestre y habiendo mediado sanción.

14. L a  dism inución voluntaria en el 
rendim iento norm al de su labor.

A k t. 68. Se considerarán faltas m úy 
graves la s ’ siguientes :

1.a Más *de diez faltas, no justificadas, 
de puntualidad en la asistencia al traba
jo, cometidas en un peí iodo dé seis meses 
o veinte .durante un año.

2.a F a lta r al trabajo más de cuatro 
días af nn-s, sin causa justificada.

 3.a E l fraude, de-lealtad o abuso de
confianza en las gestiones encomendadas 
y el hurto o robo, tanto a sus compañe
ros de trabajo como a la  Em presa o 
cualquier persona, dentro de las depen
dencias de la  Em presa o durante actos de 
servicio en cualq uier lu g ar.

4.a Ila c e r  desaparecer, in u tiliza r, des
trozar o causar desperfectos en prim eras 
m aterias, útiles, herram ientas, m áquinas, 
aparatos, instalaciones, edificios, enseres 
y documento* de la Lmpre>a.

5.a L a  condena por delito de robo, 
estafa, hurto' o m alversación cometido 
fuera de la Em presa, o por cualquier 
otra condena que pueda im plicar' para 
ésta desconfianza hacia su autor y, en to
do caso, las de duración superior a seis 
años dictadas por la  autoridad ju d icia l.

6.a L a  continuada y habitual falta de 
aseo y limpieza de tal índole que pro
duzca queja justificada de sus compañe
ros de trabajo.

7 .a L a  embriaguez durante el trabajo 
o fuera del mismo, siempre que en este 
segundo fuese habitual.

8.a V iolar el secreto de la correspon
dencia o documentos reservados de la  
Em presa.

9.a R evelar a elementos extraños a la 
Em presa datos de reserva obligada.

iü. Dedicarse a actividades que evi
dentemente im pliquen competencia a la  
Em presa.

11.. Los «malos tratos de palabra u 
obra o falta grave de respeto y conside
ración a los Jefes, así como a los com 
pañeros y subordinados.

12. La blasfem ia habitual.*
13. C ausar accidentes graves, por ne

gligencia o im prudencia inexcusables.
14. Abandonar el trabajo t n puesto de 

responsabilidad.
15. L a  dism inución voluntaria y con

tinuada en e l rendim iento norm al de la 
labor.

16. E l  orig inar frecuentes e in ju sti
ficadas riñas y pendencias con sus com
pañeros de trabajo.

17. Las derivadas de lo  previsto en 
los párrafos tercero, sexto y noveno del 
artículo anterior.

18. La reincidencia en faltas graves, 
aunque sean de distinta naturaleza, siem
pre que se cometan dentro de un semes
tre y havan sido sancionadas.

19. Dedicarse a l préstamo con usura 
dentro de la  Em presa.

L a  enum eración de las faltas que ante, 
cede no es lim itativa sino simplemente 
enunciativa. 1E 1 Reglam ento de R é g i
men In te rio r habrá de com pletarlo, se
ñalando, adem ás, las circu n sta n cia s que 
determ inen el cam bio de calificación de 
falta y clasificando las de consideración 
o respeto debido al público.

A r t .  69. L a s sanciones m áxim as que 
podrán im ponerse a los que in curran  en 
faltas serán k\s sig u ie n te s:

a) Por faltas le v e s :
A m onestación verbal..
Am onestación .por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta

dos días.
M ulta de medio d ía de haber,
b) Por faltas g ra v e s :
T ra sla d o  de puesto dentro de la  m is

ma fábrica.
Suspensión de empleo y  sueldo de 

. tres hasta quince días.
c) Por fa ’tas m uy graves :*
Suspensión de empleo y  sueldo de

dieciséis a sesenta d ías.
In hab ilitació n por un « período no su

perior a cinco años p ara ascender de 
categoría.

T ra slad o  forzoso a d istin ta  localidad, 
sin derecho a indem nización alg un a.

D espido.
Las sanciones que en el orden labo

ral puedan im ponerse y que se aten
drán a lo dispuesto sobre el particu lar 
en la L e y  de C o ntrato de T ra b a jo  
entienden sin perjuicio de pasar el tan
to de culpa a los T rib u n a le s, cuando 
la falta cometida pueda co n stitu ir deli
to. A sim ism o podrá d ar cuenta a a 
Autoridad gubernativa, si ello procediera

A r t .  70. Corresponde a l a D irección 
de la (Empresa ia facultad de otorgar 
perm iso o im poner sanciones, de acuer- 
do con las norm as establecidas en ol 
presente capítulo. No obstante, podrá 
delegar en el D irector de la factoría o. 
en el Jefe de personal para imponer las 
sanciones correspondientes a las faltas 
leves.

A r t . 71. No será necesaria la instruc
ción de expediente en la im posición de 
sanciones por faltas leves ; pero sí lo  será 
en casos de faltas graves o muy graves.

E l R eglam ento de Régim en Interior 
determ inará los trámites y plazos del e x 
pediente, cuya duración no podrá ser su
perior a un mes, sobre la base de qua 
sea oído el inculpado y que se le adm i
tan cuantas pruebas proponga en su d¿s. 
cargo. Tam bién el Reglamento de R é 
gimen In terior concretará los casos d<? 
faltas muy graves en que la Em presa 
podrá acordar,% como medida previa, bajo 
su responsabilidad y a resultas de lo quo 
en definitiva se acuerde, como conse
cuencia d-e la sustanciación del expedien
te, la suspensión de empleo y sueldo poi 
el tiempo que dure la  tram itación del 
mismo.

Todas la s sanciones, excepto, n atural
mente, la amonestación verbal, serán 
com unicadas por escrito al interesado, 
expresando las causas que las motiven, 
deoiendo éste firm ar el duplicado, que 
conservará la  Dirección de la  Em pre>a.

E n  todos los casos de sanciones gra
ves o muy graves el interesado, dentro 
de los quince días naturales siguientes a 
aquel en que se le com unique ía sanción 
podra recu rrir ante la  M agistratura de 
¿JYabajo, cuyo fallo será irrecurrible, c »  
cepto en los casos de despido.

A r t ,  72. L a s  faltas leves prescribirán 
al mes, y las graves o m uy graves, a los 
tres meses.

A r t .  73. L a s  Em presas anotarán en 
los expedientes personales de sus produc. ( 
tores los premios qu.e les fuerOn conce
didos y las sanciones que les fueran im 
puestas. E l  Reglam ento de Régim en 
In terior determ inará los casos y condi
ciones en que la  conducta y actuación 
del sancionado, posteriores a la  falta, 
deban producir la  anulación de notas 
desfavorables, que, en todo caso, se con
siderarán anuladas tratándose de falta* 
leves si transcurriese un año sin haber 
reincidido en nueva sanción. Si se trata
se de faltas graves o m uy graves, el 
plazo' anteriorm ente indicado se elevará 
a tres y cinco años, respectivamente.

A r t .  74. E n  el caso de que cualquier 
productor cometiese u n a falta no espe
cificada en los artículos correspondientes 
ni en e l Reglam ento de Régim en In te
rior, se le in stru irá e l oportuno expe
diente en la  form a que queda señalada, 
cerrándolo con la propuesta de sanción 
quo se estime justa, y se rem itirá lo ac
tuado a l Delegado P ro vin cia l de T ra b a 
jo, para que se ratifique o rectifique, se
gún proceda, la canción propuesta. C o n
tra  la resolución del Delegado no cabrá 
recurso alguno, excepto si se tratase do 
despido.

A r t .  75. Para im posición de sancio» 
nés a los productores que ostenten car
gos sindicales se > estará a lo dispuesto 
en la Orden de 21 de enero de 1944 y dis
posiciones posteriores.
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A r t .  76. En ningún ca-o podrá des

tinarse a un productor a otro cargo que 
corresponda a categoría intcrioi de la que 
tenga asignada en el Registro correspon
diente, ni pasar de un grupo superior a 
otro inferior, ¿alvo en los casos que ex
presamente se establecen en la presente 
Reglamentación como de fuerza mayor, 
y solamente mientras doren estas cir
cunstancias. * ,

Para efectuarlo será necesario la ins
trucción de expediente, que quedará 
comprendido dentro de la calificación de. 
falta grave y habrá de ajustarse necesa
riamente a lo que se determina para .és
tas en los artículos correspondientes*

S e c c ió n  t e r c e r a .— Sanciones a las em
presas

A r t .  77. Las infracciones a l a  pre
sente Reglamentación cometidas por las 
Empresas podrán ser "sancionadas por 
las Delegaciones de Trabajo con multas 
de 50 a lo.ouo pesetas, o proponiendo a 
la Dirección G eneral otras de mayor 
cuantía, cuando la naturaleza o circuns
tancia así lo  aconsejen. En este caso, 
la Dirección General de Trabajo podrá 
proponer a la Superioridad el cese de *os 
Directores, Gerentes o miembros del 

Consejo de Administración responsables 
de tal  conducta.
. Cuándo en una explotación se falte 

reiteradamente: a  Lis prescripciones de 
este Reglam ento o a las Leyes regulado
ras del trabájo, con deliberado, y osten
sible deseo'de infracción, el Director .que 
esté r*l frente incurrirá en falta muy 
grave y podrá ser inhabilitado para ocu
par puestos de dirección, sin fver juicio de 
la  sanción económica que proceda.

CAPITULO IX  

Previsión

S e c c ió n  p rim e r a .— Enfermedades,
A rt. 78. En caso de enfermedad, el 

personal comprendido en el Seguro ten
drá derecho a percibir las prestaciones 
establecidas- en la  L ey y Reglam ento 
que los regulan y, además, la* siguien
tes :

a) E l 90 por 100 en los cinco prime
ros días de la en fe. m edad, siempre que 
el Servicio Módico de la Empresa con
firme la baja cursada.

b) El 40 por 100 del-sueldo durante 
los cuatro primeros meses, a  partir del 
sexto día de enfermedad. .

L os trabajadores cuyo sueldo o salario * 
exceda de 9.000' pesetas tendrán dere
cho, en caso de enfermedad, mientras 
subsista ésta, a  percibir 1̂ sueldo Ínte
gro durante tres meses, cómo .mínimo, y 
uno más por cada año de servicio.

Los beneficios que se consignan en el 
présente artículo, en cuanto sean supe
riores a l°s de la Ley, corren a cargo de 
las Empresas.

A r t .  79. Ningún trabajador podrá es
tar dado de baja, como enfermo por plazo 
superior a seis meses cada año. Para el 
cómputo de este plazo se acum ularan 
todas las bajas por enfermedad, cual
quiera que haya sido su duración.

Alcanzado aquel lím ite, quedará en 
situación de excedencia forzosa por en
fermedad, con los derechos señalados en 
el capítulo correspondiente.

A r t .  8ó. Todos los trabajadores en
fermos estarán sometidos a  la  vigilancia

de ios Médicos de la Empresa y sin «u 
autorización no podrán cambiar de re
sidencia. Si la obtuvieran para s-ome- 

.terse a tratamiento especial en clínicas 
o sanatorios pai ticulares, no dejarán de 
estar por ello bajo la inspección y vigi
lancia de los M élicos de la Empresa.

En el caso de que ésta deniegue la 
autorización para el expiesado despinzá
ndome, se someterá la cuestión al Sub- 
delegado provincial de Medicina, cuyos 
honorarios seián abonados pf>r la parte 
cuyo punto de vista no prospere.

A r t .  81. La Empiesa podrá conceder, 
mediante la oportuna prescripción médi
ca de su servicio sanitario, un periodo 
de convalecencia dentro de los seis me
ses previstos en artículo yr.

A r t .  82. L os trabajadores protegidos 
ppr el Seguro que deban [K>r lo menos 
estai sujetos a la asistencia y órdenes 
curativas o preventivas de los Facultati
vos de dicho servicio, no por eso deja
rán de estar bajo la vigilancia del ser
vicio Médico de la Empresa., el que po
drá determinar en todo momento la baja 
o alta en el sen  icio del trabajador en. 
érm ü, •

-E11 cualquier circunstancia en que el 
se. vicio Médico de la Empresa disienta 
del critei 10 sosten id* por el del Seguro, 
el trabajador pocírá optar por continuar 
en la situación que le señale el faculta
tivo del mismo, pero la Empresa se te-

■ servará el derech . de retirarle. lós soco
rros económicos que este capítulo de
termina.

A r t .  83. Todo trabajador qtie caiga 
enfermo está obligado a cursar su baja 
dentro de las dos primeras horas de su 
jornada. Dicha baja será remitida' Í11-

■ mediatamente al Médico que correspon
da para que gire la oportuna visita en el 
p.azo m áxim o de ias veinticuatro horas 
siguientes.

S e c c ió n  s e g u n d a .— M o n te p ío
i  '

A r t .  84. Ccn independencia de las 
pi e.staciotnes que correspondan a los tra
bajadores, de conformidad con las dispo
siciones legales de carácter general en 
materia de previsión se establecerán pen
siones de jubilación, asi conto auxilios 
económicos, en caso de ciefunción, en 
favor de las viudas y huérfanos, y cua
lesquiera otras prestaciones que ^se es
timen convenientes, a -uyo fin se cons
tituirá una Mutualidad o Montepío con 
arreglo a las disposiciones legales vi
gentes en la materia.

L a s  pensiones de jubilación que otor
gue la Mutualidad son compatibles a 
todos lo§ efectos con e l Subsidio de 
Vejez. .

A r t .  85. A los fines a que s e refiere 
el artículo anterior, contribuirán ia Em
presa y los trabajadores, aquélla con do
ble aportación que éstos, con cuotas cuya 
cuantía se fijará en armonía con las 
prestaciones a que la Mutualidad haya 
de atender, sin que las cotizaciones de 
•referencia puedan exceder del 2. por 100 
del salario-base por lo que afecta a los 
trabajadores, y del 4 por ioo de la mis
ma base en cuanto a la Empresa.

Asimismo se nutrirá el fondo ce! Mon
tepío con las cantidades que correspon-, 
dería percibir a los trabajadores como 
participación en los beneficios con arre
glo  a  determinado en el artículo 42.

El Reglamento del Montepío se apro
bará por *a Dirección General de Previ
sión, oído informe de la Dirección G e
neral de Trabajo.

CAPITULO X 

Seguridad e Higiene del Trabajo
A r t .  86. Las industrias afectadas por 

esta Reglamentación cumplirán las dis
posiciones de ^carácter general dictadas 
sobre prevención de accidentes e higiene 
del trabajo, y, en particular, las del Re
glam ento de 31 de enero de 1940, que 
les sean»de aplicación y las especiales 
señaladas en el presente capítulo.

A r t .  87- Las fábricas que cuenten 
con 250 ó más trabajadores deberá?* 
constituid los Comités de Seguridad e 
Higiene del Trabajo en la forma y con 
la misión que les está asignada por la  
Orden Me 21 de septiembre de 1944, y 
las normas dictadas para su aplicación.

A r t ,  88. En los Reglamentos de Ré
gimen Interior de las Empresas deberán 
Incluirse aquellas medidas de seguridad 
c- higiene, de aplicación especial a la ín
dole de los trabajos y operaciones de que. 
se trate, al objeto de obtener las m áxi
mas garantías para la salud y la vida 
del personal. Se determinarán también 
las sanciones que po. incumplimiento de 
lo dispuesto sobre este particu.ar puedan 
imponerse al personal, y asimismo, los 
premios y estímulos para aquel que so 
hava distinguido poi su actuación en se
guridad e higiene. La parte de los Re
glamentos que se ocupa de e-tns mate
rias habrá de ser necesariamente infor
mada por la Sección de Prevención de 
Accidentes de la Dirección General de 
Trabajo, o por las Inspecciones Provin
ciales de Trabajo respectivas, según que 
las actividades de la Empresa se extien
dan o no a niás de una provincia.

A r t .  89. Los locales de trabajo, al
macenes, etc., deberán reunir óptimas 
condiciones de cubicación, iluminación y 
ventilación natural, o, en caso, artificial.
El pavimento se mantendrá limpio de todo 
encharcamiento o depósito de residuos, 
efectuándose con carácter general diaria
mente, y siempre que sea precisOj ;ás 
oportunas limpiezas y lavados.

A r t .  90. En el departamento de pre
paración d e . la pasta de ignición, sólo . 
se dispondrá de clorato, sexquisulfuro y 
demás productos en las cantidades pre
cisas para no interrumpir el curso de 
la fabricación. •

La evacuación de los residuos de este 
departamento se llevará a cabo mediante 
el empleo de agua en abundancia y do 
forma tal que el pavimento dG local so 
encuentre siempre limpio de los expresa
dos residuos, efectuándose al efecto fas 
limpiezas y lavados necesarios.

A r t .  91. • L os almacenes de clorato 
potásico y de sexquisulfuro de fósforo 
estarán situados en locales independien
tes y sin que entre ambos exista com u- ¡ 
nicación alguna.

Lós almacenes de retales o desperdi
cios de cartón y papel se dispondrán 
también en locales totalmente indepen
dientes de los restantes de la fábrica.

E! molino de clorato se instalará, siem j 
pre que sea posible, en local separado v 
sin comunicación ninguna con otros lo
cales o talleres.
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A r t .  Q2. En las m áqu inas  uti lizadas 
en l a preparación del cartón para* las 
caja.-, tales como m á q ulnas ahuecado
ra.", cizallas circulares, etc., se dispon

drán las defensas y dispositivos de segu
ridad que eviten, en lo posible, la pro
el arción d c accidentes.

A rt . 93. Por la Empresa se facilita
rán delantales y .manguitos protectores 
para el personal ocupado en lo-, siguien
tes. trabajos u operaciones : preparación 
de la mezcla esteárica, trenes de velilla, 
máquinas de coser vedillas, departamento 
de preparación de la masa de ignición y 
encabezado (untadores). En el Regla
mento de Régimen Interior se señalará 
<1 tiempo que se asighe para la duración 
de dichos elementos de protección perso
nal, asi como las normas a seguir para 
•la conservación del mismo.

A rt. oq. Queda prohibido el trabajo 
de las mujeres y de los muchachos* me
nores de diecisiete años en la operación 
de encabezado y en el departamento de 
preparación de ¡a masa de ignición.

E l personal femenino que actualmente 
desempeñe dichos trabajos será respeta
do en sus puestos, si bien 1̂ causar 
baja en los mismos serán éstos cubiertos 
teniendo presente la  anterior prohibi
ción. *

A rt. 95. En razón a  la índole del 
trabajo ?e someterán a los adecuados re
conocimientos médicos, pruebas psicotéc- 
nicas y de aptitud, a las mujeres que 
pretendan trabajar en las operaciones de 
llenado a mano de todas las labores y 
en el armado de las cajitas de cartón de 
la «labor núm. 1», desechándose a aquel 
personal cuyas pruebas v reconocimien
tos no sean satisfactorias. Respecto al 
actualmente ocupado en dichos trabajos, 
se recomienda sea sometido a la prácti
ca de tales pruebas y reconocimientos, -al 
objeto d P cambiar a otras ocupaciones 
dentro de la fábrica a aquellas aperarlas 
que arrojen resultados francamente des
favorables o en las que se obs(rven es
tallos anormales o trastorno? específicos 
causados por la índole de dichos t r a 
bajos.

A rt. 06. Todas las fábricas dispon
drán de! adecuado material extintor con
tra incendios, adiestrando al personal en 
su manejo, dc acuerdo con lo señalado 
sobre el particular en el capítulo V 1 11 
d<d Regla,monto General de Seguridad 6 
l l  giene del Trabajo, de 31 de * enero 
de 1940.

A rt. q7. Do conformidad con lo es
tablecido en t l capitulo X del expresado 
Reglamento, existirán en las fábricas 
cuartos-vestuarios independientes para 
ambos sexos, y proporcionados ál censo 
obrero de vcad¿ una. provistos dp los co
rrespondiente^ armarios o colgadores in
dividuales y banquetas.

Se dispondrán locales destinados al 
aseo del personal, con número de la va 
bos v duch^rs de acuerdo con el dé obre
ros que hayan, de utilizarlos, debiendo 
estar debidamente separados los del per
sonal masculino y femenino.

A r t .  <>8.\ A petición de los trabajado
res* la Empresa viene obligada a facili
tar a é*tos dedile* protectores para aque
llas op taciones  <?ue ocasionen rozaduras 
o heridas en los dedos de la mano. La 
Empresa deberá preparar un jabón, po^ 
nu;da o fórmula, que facilitará gra tu i
tamente al personal empleado en tales

operaciones, y que contrarreste median
te su uso los efectos indicados.

Art. 99. Toda fábrica contará con un 
botiquín provisto de los medios adecua
dos para efectuar las curas de urgencia 
en caso de accidentes o pequeñas heri
das, estando a c a g o  del mismo un ope-/ 
rario u operaría con conocimientos su
ficientes para atender a pequeñas que
maduras, cortaduias etc.

CAPITULO XI 

Reglamento de Régimen Interior
A rt .  i o o . La Empresa a que se re

fiera la presente Reglamentación some
terá, en el término de tres meses, con
tados desde el día siguiente a la inserción 
de estas Ordenanzas en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , un proyecto 
de Reglamento de Régimen Interior, en 
el que, siguiendo el orden de materias 
del Reglamento Nacional, se especifiquen 
las normas aplicables a. todos lo^ Cen
tros de Trabajo de la Empresa, así comñ 
en anexos las que afecten a alguno o 
algunos de los Centros de trabajo exclu
sivamente.

El Reglamento de Régimen Interior 
habrá de contener los siguientes datos y 
circunstancias.

a) Clase.de  industria a que se dedica 
la Empresa _y lugares donde se encuen
tran enclavados los locales.

b) Régimen especial de trabajo, de 
turnos, etc.

c) Formación de los Tribunales para 
ingreso y ascenso, así corno las pruebas 
de aptitud que se establecen para los 
mismos, so^ún las normas de esta Re
glamentación.

d) Remuneraciones especiales, si las 
hubiere, tanto de carácter metálico como 
los beneficios de otra índole concedidos 
voluntariamente [or la E m p r e s a .

e) Cuadro de faltas, sanciones y pre
mios, . detallando lo establecido en la 
Reglamentación Nacional. .

f ) T Medidas especiales de prevención e 
higiene que la Empresa tenga estable
cidas.

g) Los distinto? datos que puedan 
complot ai* este’ cuad’ o especial del tra
bajo dentro de la Empresa.

E l proyecto se presentará por tripli
cado ante la Dirección General de T r a 
bajo, que en el término de treinta días, 
a contar desde la fecha en q u e ’ se hu
biese recibido el último informe solici
tado al efecto, .decidirá .acerca d e ' su 
aprobación o reparos que procedan.

Contra la decisión dictada se dará re
curso ep el plazo de quince días ‘hábiles* 
ante el Ministro del Departamento, que 
resolverá en e l  término de los quince 
días siguientes.

CAPITULO XII

Disposiciones varias
A rt. i o i . Lí>s traslados del personal 

comprendido en esta Reglamentación 
podrán se voluntarios o forzosos. '

Es traslado voluntario el concedido 
por la Empresa a instancia dei interesa
do, cuando haya vacante que por su 
categoría'pueda cubrir. Se concederá el 
traslado solamente al personal fijo. .

Es traslado forzaso el que tiene lugar 
en. los casos siguientes :

i.° Por ascenso, cuando éste exija 
examen de aptitud o concurso-oposición.

2.0 Por exigencias del servicio de la 
Empresa, en caso de no llegar a acuerdo 
con los interesados conservando el .tra
bajador que hubiere sido objeto de tras
lado forzoso íntegramente sus d erechos 
en lo referente al salario y a los demás 
aspectos o condiciones de la remunera* 
ciún que le corresponda.

El traslado forzoso a que se refiere 
este apartado únicamente- podrá impo
nerlo la Empresa a los trabajadores que 
lleven a su servicio menos de diez años, 
y tan sólo una vez con cada uno de 
ellos.

3.0 Como sanción, en la forma fijada 
en \ l  capitulo V IH  de esta Reglam en
tación.

A rt. T02. No obstante lo dispuesto en 
el apartado 2.0 del artículo anterior, las 
Empresas pueden imponer pot. exigen
cias d.el servicio el trasiado forzoso a 
los empleados qu», ejerzan cargos de libre, 
elección de la Empresa, excepto cuando 
se hubiese pactado otra cosa en el con
trato particular estipulado entre la Em 
presa y el operario o empleado interesado..

A rt» 103. E l traslado- voluntario se 
solicitará por escrito y si fuesen varios 
los que pidiesen pasar a cubrir la misma 
vacante, atendiendo en lo posible a la  
antigüedad en el cargo.

A rt. 104. En los casos de traslado 
forzoso previsto en los apartados 1) y 2) 
del artículo 101, la Empr%*a estará obli
gada a abonar a los interesados los gas
tos que ocasionen y como mínimo lo  
siguiente :

ET importe de cinco días de dietas, en 
la cuantía que  corresponda a la catego
ría del trasladado, cuando tenga a su 
caigo hasta un mínimo de tres familia
res, menores de edad o mayores incapa
citados; de diez días, s i 'es  casado o viu- 
•do y tiene a su cargo más de trés y me
nos de siete familiares en aquellas con
diciones, y t por último, quince días de 
dictas a! casado o viudo que tenga a 
su cargo >iete o más familiares menores 
dc edad o incapacitados.

Los gastos de locomoción en la clase 
que corresponda según los Reglamentos 
de Régimen Interior, a la categoría del 
trasladado, así como .los de su esposa e 
hijos menores de edad o mayores incapa* 
citados que tenga a su cargo, y los dé 
su madre viuda, si habita con e l inte
resado.

El traslado por el concepto previsto en 
el apartado 3) del artíemo 96 -sólo dará 
derecho al trasladado al abono de los gas
tos especificados en e l número segundo 
de este artículo.

A rt . 105. Salidas, viajes y dietas. —
E l personal al que se confiera alguna 
comisión de-servicio fuera dc su-'resi
dencia habitual de trabajo tendrá de
recho a las- dietas con arreglo a su ca
tegoría, de conformidad con la escala 
siguiente :

a) Peritos Industriales o Ayudantes 
Técnicos, personal administrativo y En
cargados generales,'60 pesetas diarias.

b) Encargados de Sección y Subal
ternos, 35 pesetas.

c) 4* esto del personal, 25 pesetas.

A r t  106. Salarlo regulador del per- 
» sonal destajista. —  Se considerará como 

salario regulador del personal destajista 
'a efectos de gratificaciones periódicas, 
vacaciones y accidentes el promedio tjfc
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los ingresos que para cada interesado 
figuren en las cuatro sem anas del mes 
de marzo anterior.

A r t .  107. Prendas de trabajo — iLa
Em presa a que se refiere esta Reg:am en_ 
tación facilitará una bata al personal 
femenino y un buzo o mono para e l 
m asculino, que serán considerados como 
ropa de trabajo.

L a  Em presa entregará dos prendas de 
la s  señaladas a  los trabajadores cada 
dos años.

A r t . 108.  Servicio militar.—S e  r e s e r .
varán  las plazas a todos los empleados 
u operarios durante el cumplimiento del 
Servicio m ilitar obligatorio, y hasta dos 
m eses después de haber obtenido la li
cencia, computándose dicho tiempo co
m o afios de servicios a  efectos de anti
güedad.

Cuándo las obligaciones de éste le per. 
m itán a l operario o empleado acudir al 
trabajo al menos, media jornada, tendrá 
derecho también a percibir íntegram ente 
la  rem uneración reglam entaria.

A r t .  109. Respeto a las condiciones 
más beneficiosas*—P01 ser las condicio
nes contenidas en esta Reglam entación ‘ 
generales y m ínim as, se respetarán los 
superiores que viniesen rigiendo'por dis
posición legal o costum bre inveterada 
cuando, exam inadas en su conjunto, re
sultasen m ás favorables para e l per
sonal-

A r t  t í o . Aplicación dr disposiciones
de caráoter general.—tEn lo no previsto 
o regulado en la  presente R< glam enta- 
ción de. T rab ajo  serán de aplicación las 
normas que sobre la m ateria respectiva 
vengan establecidas por la legislación 
de tipo general.

Disposiciones transitorias

Primera* P l u s  d e ’ c a r e s t í a  d e  v i d a . —  
En atención a las actuales circunstan
cias y con carácter transitorio y. revi- 
sable, sé establece sobre los salarios m í
nimos iniciales fijados en e l artículo 29 
de esta Reglam entación un p’ us de Ca
restía de vida del 10 por 100 para todas 
las localidades, excepto para Madrid y 
C arabanchel% en que el plus será del 
20 por 100 sobre el salario .base.

S eg u n d a . P r e m i o s  a  l á  a n t i g ü e d a d .—  
Con independencia de los bienios y quin
quenios a que se refiere el artículo 39 
de esta Reglam entación, que empezarán 
a com putarse en i . °  de enero d t 1947, a l 
personal que llevase en dicha fecha más 
de cinco y m enos de diez nñqs d e servi
cios se les increm entará su salarjo  ini
cial en Un 5 por ,00 ; al que llevase m ás 
de diez y menos de veinte años, en un 
10 por 100, y f en un 15 por ioq a los 
trabajadores, que en dicha fecha lleva
sen prestando servicios m ás de veinte 
años.

Tercera. A c o p l a m i e n t o — E l personal 
dependiente de Em presa a que se re 
fiere esta Reglam entación que no estu
viese clasificado cor arreglo a las cate
gorías contenidas eri estas O rdenanzas, 
así como aquel quien corresponda ser 
promovido a categoría superior, se c asi- 
ficará por l a Em presa de acuerdo con las 
funciones que efectivam ente reaHéen.

iLas clasificaciones han de consignarse 
en los escalafones a q u e 'se  refiere el ar
tículo 24 de este Reglam ento, pudiendo 
promoverse co n tra llas  m ism as la» decla

maciones a que hace referencia e l a r
tículo 25.

Disposición final

Ouedan derogadas cuantas b a s e s ,  
acuerdos, pactos o reglam entos regu
laban con anterioridad las relaciones de 
traoajo en esta Industria.

Madrid 17 de julio de 1947.— E l D i
rector general, de T rabajo , A . M iranda 
Junco. r

O R D E N  de 17  de ju lio  de 1947 p o r  la  
que se concede a don Prim itivo Pérez 
R uiz la M edalla  «Al M érito en el T ra
bajo», en su categoría de platat de se
gunda clase.

lim o. S r . : V isto el expediente tram i
tado por la Delegación Provincial de 
T rab ajo  de Zaragoza sobre concesión de 
la M edalla del T rab ajo  a don Prim itivo 
Pérez R u iz ; y 

Resultando que un grupo de periodistas 
zaragozanos solicitó la concesión de- *a 
referida recom pensa a  favor de don Pri
m itivo Pérez Ruiz, Delegado de la O rga
nización Provincial de C iegos y  miembro 
del C onsejo Superior de los m ismos, ba
tallador infatigable desde l° s  dieciocho 
años en la lucha por conseguir la incor
poración de los ciegos españoles a la vida 
del trabajo, y organizador con otros cie
gos del «cupón» de este nom b re; creó 
en 1937 el Patronato de C ie g o s ; en 1938, 
después de diversos proyectos y propues
tas form uladas por. él, se dictó el Decreto 
que establece la O rganización Nacional 
de Ciegos, a partir de cuyo momento, y 
como Delegado de diversas provincias, 
fundó talleres, residencias, bibliotecas, co
legios con internado donde los niños cie
gos cursan los estudios de Bachillerato, 
Com ercio, M agisterio, etc. ;

Resultando que reunida la Jun ta  Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
T rab ajo  de Zaragoza, con objeto de dar 
cumplimiento a lo prevenido en la  Orden 
de 12 de m ayo de 1943, em itió inform e 
favorable a la pretensión deducida;

Considerando que creada la M edalla dei 
T rab ajó  por Decreto de 14 de m arzo 
de 194a, con el fin de prem iar, entre otros, 
el q u e se presta con inteligencia, abnega
ción y laboriosidad, y a quienes inspirados 
en un alto sentido de hermandad fomen
tan ias instituciones de carácter social, los 
hechos expuestos son merecedores de di
cha recom pensa, por hallarse compren
didos en el artíctilo 9 .0 del Reglam ento 
de 25 de abril del mism o año ;

V ista9 ias citadas disposiciones^
' Este M inisterio, de conformidad con ¿1 

dictamen de la mencionada Jun ta Con
sultiva, ha acordado conceder a don Pri
mitivo Pérez Ruiz la Medalla «Al M érito 
en el Trabajo», en, su categoría de plata, 
de segunda clase.

Lo que comunico a  V. I. para =>u co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 17 de j u l i o  de 19 4 7 .-1 

P . D ., Carlos Pinilla Turiño. -

llino. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

O R D E N  de 17  de ju lio  de 1947 por la 
que se concede a don Enrique R am bal 
G arcía la M edalla «Al M érito en e l 
Trabajo», en su categoría de plata, de 
segunda clase .

lim o. Sr. : Visto el expediente trami
tado por 1a Delegación Provincial de T ra 
bajo de Valencia sobre concesión de la  
Medalla del TraCajo a don Enrique R am 
bal' G a rc ía ; y

Resultando que el m uy ilustre Ayun
tamiento de Utiel solicitó la  concesión 
de la referida recompensa a. favor de don 
Enrique Ram bal G arcía, actor teatral 
que lleva dedicado, al arte escénico m ás 
de cuarenta años, en el que es hoy una 
institución por su continuo esfuerzo en 
mantener un género, por su dinamismo y  
su constancia en el trabajo ;

Resultando que reunida ia Jun ta  Con
sultiva de la  Delegación Provincial de 
T rab ajo  de Valencia, con objeto de dar 

I cumplimiento a lo prevenido en la O r
den de 12 de m ayo de 1943, em itió in
form e favorable, a  la pretensión dedu
cida ;

Considerando que creada la  M edalla 
del T rabajo  por Decreto de 14 ' de m arzo 
de 1942, a  fin de recom pensar las cuali
dades excepcionales que en la esfera del 
trabajo puedan concurrir en em presarios 
y trabajadores de toda índole, el R eg la - . 
mentó de 2¿ de abril siguiente, en su ar
tículo noveno, indica los méritos que pue
den ser objeto de tan preciado galardém ; 
y comprobada en el presente 'caso la cons
tancia laboral relevante del presunto be
neficiario, le resulta de aplicación io  
dispuesto en el apartado j) del mencio* 
nado precepto;

Vrstas  las c itadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Ju n ta  Con
sultiva, y a propuesta de la Sección C en
tral de D elegaciones, de T rabajo , ha 
acordado conceder a don Enrique R am 
bal G arcía la Nfcdalla c<Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de 
segunda clase. .

Lo  que comunico a V . I, para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid., 17  de j u l i o  de 1947 . — . 

P. D ., Carlos Pinillp Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.-Sección 4.ª (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta urgente para la con
ducción del correo entre las oficinas del 
Ram o de Pedro Martinez (Granada) y 
su estación férrea.

Debiendo procederse' a la celebración 
de subasta urgente, para contratar ia 
conducción del correo en automóvil en
tre las Oficinas del Ramo de Pedro 
Martínez (Granada) y su «estación fé
rrea, en el tipo de seis mil pesetas 
anuales y coñ arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente; se 
advierte al públi.co que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Granada y 
Estafóla de Pedro Martínez, hasta el 
día 25 de agosto actual y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 30 
de dicho mes, a las once horas, en lá 
citada Administración Principal.

Madrid, 1 de agosto de 1947.— El 
Director general, L . Rodríguez,,

M O D ELO  DE PROPOSICIÓN

Don F de T ., natural de   vecino
de ..........  se obliga a desempeñar la..con
ducción diaria del correo .d e.  a .......
y viceversa, por el precio de  (en
letra) pesetas  (en letra)- céntimos,
con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta (proposición, acom
paño a  ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
¡en  la fianza de 1.200 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

1.226— O.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Concediendo la excedencia voluntaria al 

Portero de la Escuela de Comercio de 
Vigo Arturo Alvarez Serantes.

lim o. Sr. Vista la solicitud formula
da por Arturo Alvarez Serantes, portero 
de este Ministerio con destino en la E s
cuela Profesional de Comercio de Vigo,
. . Esta Subsecretaría de conformidad 
con lo que previene el artículo 12 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de l° s  
Ministerios Civiles, de 22 de julio dA 
*930, en relación con lo d i^uesto en el 
Reglamento de 1  de septiembre de 1918, 
ha resuelto conceder al referido subal
terno la excedencia voluntaria en su car
go, sin sueldo alguno y por un plazo no 
jnenoc de un año ni mayor de ciez.

Lo digo a V .I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V .I. muchos años. 
Madrid, 8 de iulu de 1947.—E l Sub

secretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia de Gobierno,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas 

(Puertos)

Anunciando subasta de las obras de «Cie
rre del frente exterior de atraque de la 
dársena contigua al rompeolas», en el 
Puerto de Bilbao.

E n  virtud de lo dispuesto por Orden de 
29* de julio de 1947, esta Dirección Ge
nera ha señalado el dí^ 23 del próximo 
mes de septiembre, a las once horas, pa
ra la adjudicación en pubina suba*ia 
de las obras de «Cierre del frente exte
rior de atraque de la dársena contigua 
al rompeolas», en el puerto de Bilbao, 
provincia de Vizcaya, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de un millón tres
cientas treinta y cuatro mil seiscientas se
tenta y nueve pesetas con veinticinco cén- 
timos (1.334.679,25).

La lunación celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preve, 
nidos por la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886, Real Orden de 30.de oc. 
tubre de 1907, Ley de Administración y 
Cont^i-l i dad* de ia Hacienda Pública'de 
i.°  de julio de 191-1 y demás disposiciones 
vigentes, hallándose de manifitsto para 
conocimiento oel público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes 
en dicho Ministerio v en la junta' de 
Obras de] puerto de' Bilbao.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la techa'hasta 
las trece horas del día 16 de septiembre 
próxirm- y en la Jefatura de tib ia* Pu
blicas de Vizcaya, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de cía. 
se sexta (4,50 pesetas), debiendo presen, 
tarse en pliego cerrado, en cuya portada 
se consignará que la licitación corres
ponde a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a, la 
vista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo 
de haber constituido, del modo que pro. 
viene la referida Instrucción, la garan- 
tía que se requiere para tomar parte en 
la licitación, por un importe de veinti
cinco mi] veinte pesetas con diecinueve 
céntimos (25.020,19), cantidad q(ue fia 
de consignarse en metálico o eri efec
tos de la Deuda Pública al tipo que les 
está asignado por las vigentes disposL 
ciones, acompañando al resguardo eií el 
ú'Uimo caso, la póliza de adquisición de 
los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda :

2.0 Cédula persona! o documento de 
identidad del liciíaoor.

2.0 Documentos que acrediten la 
personalidad dei mismo, si actúa en 
nombre de otro,

3.0 Iratánd.ose de Empresas, Com 
pañías o Sociedades, además de la certi
ficación relativa a incompatibi.idades que 
determina el Real Dectelo de 24 de di
ciembre de /.92S, documentos que jus
tifiquen st4 existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que au- 
toricen al firmante de la proposición 
para actuar en nombre de aquélla, de
biendo estar legitimadas las firmas de 
¡as certificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranie- 
ra, debe acompañar certificado de le
galidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex- 
pedida; bien por el Cónsul de España 
en la Nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa Nación en España. •

4.0 Justificación' de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros so
ciales y contribución industrial o de 
utilidades. ,

5.0 Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par* 
titulares y económica® como nrcesa-' 
rios para tomar parte en la licitación, 
de esta contrata.

En 'el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se verifica
rá en el arto licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince mi
nutos, entre los Untadores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plazo- subsistiese la igualdad, la adju
dicación se decidirá por medio de sor
teo

Madrid; 31 de julio de 1947.— El* Di
rector general, M. M«Méndez Buneia,

MoDlíLO DE PROPOSICIÓN
Don.   vecino d e ....... provincia

de   según cédula persqnal núme
ro   clase , ta r ifa ....... con resi
dencia en    provincia de   calle
de   núm ero....... enterado del anun
cio publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  -ESTADO del d ía . de........
y de las condiciones y requisitos que 
exigen para 1? adjudicación en pública 
subasta de as obras de «Cierre del frente 
exterior de atraque de la dársena conti
gua al rompeolas» en el puerto dé Bil
bao, provincia de Vizcaya, <e compróme., 
te a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estr.cta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de...

(Aquí ia proposición que se haga, ad. 
mitirndo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese Haramente la « antidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la Cjue se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquella tn que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo, se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han dé per. 
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría, empleados en las obras, por jor
nada légáí de trabajo y por hora? ex
traordinaria», no sean inferiores a los 
tipos legalmente establecidos.

(Fecha y firma del propónente.)
1.322—A. C. .


